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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ordenes de 27 de noviembre de 1941 por las que se dis
pone pasen a prestar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Córdoba, don Juan Lu- 
cena Argudo y 'don Serafín Olmo García.—Pág. 9381.

Orden de 27 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cese en la comisión que le íué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas, don Rafael, Bermejo Icarán.— 
Página 9381. ,

Otra cié 28 de noviembre de 1941 por la qüe se ascien
de a Jefe de Negociado de primera clase a don Ri
cardo Ruiz Benítez de Lugo y Ruiz, Oficial primero 
del Cuerpo Técnico-Administrativo.—Página 9381.

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se promueve,
en ascenso reglamentario, a Jefe de Administración
de segunda clase del Cuerpo Técnico Administrativo,
al Jefe de Administración de tercera clase don Juan
Bohigas Díaz.—Página 9381.

Obra de 28 de noviembre de 1941 por la que se promue
ve, en ascenso reglamentario, a Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo, al Jefe de Negociado de primera cla
se don Manuel Travado y Carasa.—Página 9382.

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se promue
ve en ascenso reglamentario Oficial de Administra
ción Civil de primera clase, dea Cuerpo Técnico Ad
ministrativo al Oficial de segunda clase don Juan 
Bautista Acevedo y Rodríguez.—Página 9382.

Oti*a de 29 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cese en la comisión que le íué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Alava el señor qiíe se menciona. 
Página 9382.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CONCURSOS.—Orden de 26 de noviembre de 1941 por 
la que se anuncia concurso entre Tenientes Módicos de 
Sanidad Militar de una vacante en la Segunda Agrupa
ción del Servicio de Colonias Penitenciarias Militari
zadas:—Página 9382.

Destinos.—Orden de 27 de noviembre de 1941 por la que 
cesa en la'Jefatura del Servicio de Automovilismo de 
la Cuarta Región Militar el Comandante de Ingenie
ros don Vicente Martorell Otzet, por haber sido desig
nado Subdelegado de Fomento en nuestra Zona de Pro
tectorado.—Página 9382.

MINISTERIO DEL AIRE

Altas.—Oíden de 7 de noviembre de 1941 por la que se 
dispone cause alta en el Ejército del Aire, con el em
pleo de Músico de Primera, quedando destinado en la 
Escuela Premilitar de Sad Javier, Andrés Bayot Ríus. 
Página 9382.

Otra de 7 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause alta en el Ejército del Aire, con el empleo de 
Músico de Segunda, quedando destinado en la Música 
de la Primera Legión de Tropas de Aviación, Enrique 
Martí Sarrión.—Páginas 9382 yy9383.

Otra -de 7 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause alta en el Ejército del Aire, con el empleó de 
Músico ¿e Primera, quedando destinado en la Acade
mia de Aviación (León), don Francisco Gómez Martí
nez.—Página 9383.

Bajas.—Orden de 6 de noviembre de 1941 por la que se 
dispone cause baja en el Ejército del Aire eLSargento 
don Pablo Borreguero Elón.—Página ̂  9383.

Otra de 6 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire ‘ el Sargento Me
cánico don Luis Jiménez Moncayo.—Página 9383.

VOtra de 7 . de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire el Alférez,don Joa
quín Gou Vilella.—Página 9383.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, el Teniente qe Infantería don 
Antonio León Domínguez.—Página 9383.

Otra de 10 de noviembre de 1941 por la que sejtíspone 
cause baja en el Ejército del Aire, el Teniente de 
Complemento don Antonio de Pablos Pérez.—Pág. 9383.

Otra de 10 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire el Sargento don 
Eugenio Páez Muñoz.—Página 9383.

Otra de 12 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire la Auxiliar da 
tercera señorita Dolores Vivés Fargas.—Página 9383.

Otra de 13 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
caus^ baja en los cursos de Intendencia del Ejército 

. del Aire, quedando a disposición del de Tierra, el Al
férez don Felicísimo Cañas Dueñas.—Págiha 9383.

a
Otra de 14 de noviembre de 1941 por la que se dispone 

cause baja en el Ejército del Aire, quedando a dis- 
posición del de Tierra, el Alférez don Alejandro Mon
tes Antuña.—Página 9383.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 11 de noviembre de 1941 por la que se traslada 

a la Provincial de Cádiz al Jefe de Servicios, habilita
do, de¡ Cuerpo de Prisiones, don Luis Toscano Fuelles. 
Página* 9383.

Otra de 19 de noviembre de 1941 referente a libramien
tos que se han de expedir a favor de los Presidentes 
de las Audiencias de las Capitales que se indican para 
sostenimiento del servicio de calefacción y alumbrado. 
Página 9384.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de noviembre de 1941 por la que se dispone 

que por los opositores aprobados con derecho a ingresar 
en ei Cuerpo de Arquitectos al Servicio de la Hacienda 
Pública se soliciten en el plazo y forma que se indican 
las plazas vacantes que al efecto se relacionan.—Pá
gina 9384.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 11 de noviembre de 1941 por la que se asciende, 

en virtud de corrida de escalas, a varias Profesoras nu
merarias de Escuela Normal.—Página 9384.

Otra de 12 de noviembre de 1941 por la que se aprue
ba la ejecución de obras en el ediñeio que ocupa 1\ 
Sección tercera de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona.—Página 9385.

Otra de 12 de noviembre de 1941 por la que se deja en 
susipenso al reapertura dea instituto de Arrecife.— 
Página 9385.

Otra de 13 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
a don Santiago Alcobé Noguer, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona.—Página 9386.

Otra de 15 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
se anuncie concurso-oposición para cubrir las. vacantes 
de Profesores de prácticas y Auxiliares existentes en 
la Escuela de Ingenieros Industriales.—Páginas 9885 
y 9386..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 24 de noviembre de 1941 por la que se dispone 

que si al solicitar repeso de expediciones por vagón 
completo se obtuviese una merma iguai o menor que 
la admitida oficialmente, los derechos de paralización 
comenzarán desde el momento en que el vagón se puso 
a disposición del consignatario.—Página 9386.

Otra de 26 de noviembre de 1941 por la que Se nombra 
para formar parte de la «Junta de Aptitud» para «:1 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
al Presidente del Consejo de Obras Públicas don Car
los Escolar Aragón, por haber, sido jubilado el que lo 
desempeñaba, don Diego Mayoral Estrimiana.—Pági
na 9386.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 27 de noviembre de 1941 por qa que Se declara 

obligatorio para los propietarios de inmuebles acogidos 
a la Ley de 25 de junio de 1935, colocar en la fachada 
de los mismos una placa en la que así se haga constar. 
Páginas 9386 y 9387.

Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se dictan 
normas en relación con el servicio de calefacción en 
los inmuebles acogidos a la Ley de 25 de junio de 1935. 
Página 9387.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION—Dirección General de Correos y Tele

comunicación.— (Correos. — Sección cuarta.—Red Pos
ta l—Centros y Enlaces).—Anunciando subastas de con
trata, con carácter urgente, de las conducciones diarias 
del correo entre las Oficinas del Ramo que se citan y 
sus estaciones férreas.—Páginas 9387 y 9388.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la, desaparición, durante la do
minación marxista, de los valores de la Deuda que &e 
citan.—Página 9388.

Dirección General de Seguros.—Aviso referente a la. 
provisión de dos plazas vacantes de Actuarios de Se
guros.—Página 9388.

Aviso oficial referente al nuevo Delegado genera i para 
España de «L’Assicuratrice Italiana».—Página 9388.

INDUSTRIA Y COMERCIO.— Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes ^(Direcciones Técnicas de Re
cursos y Distribución y Consumo y Racionamiento.— 
Circular número 256 por la que se reglamenta la .dis
tribución y circulación de L.s conservas y salazones de 
pescado y anulando las circulares existentes sobre di- 
chas .materias.—Páginas 9388 a 9390.

AGRICULTURA. — Secretaría General Técnica.—Acuerdo 
por el que se disponen instrucciones referentes a la 
cosecha de almendra y avellana en la campaña 1941.— 
Página 9390.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría—Anunciando 
convocatoria de concurso-oposición a las plazas de Pro
fesores de prácticas y Auxiliares, vacantes en la Es
cuela de Ingenieros Industriales.-—Págs. 9390 y 9391.

Jubilando en su cargo de Pqrtero de los Ministerios Ci
viles a Antonio González González.—Página 9391.

Separando del servicio al funcionario administrativo don j 
Fidel Cortés Linares.—Página 9391. '<

Dirección General de Primer» Enseñanza.— (Junta Cen
tral de Protección a los Huérfanos del Magisterio Na
cional) .—Anunciando concurso para adquisición de edi
ficio con destino a residencia de huérfanos del M a-y 
gisterio Nacional, en Madrid.—Páginas 9391 y 9392.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera (Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes). — Autorizando los 
servicios de transporte de viajeros por carretera que 
se relacionan.—Páginas 9392 & 9394.

Dirección General de Obras Hidráulicas. — Sección de 
Obras Hidráulicas).—Anunciando segunda subasta de 
las obras de conducción de agua para abastecimiento 
de Paterna del Madera (Albacete) .—Página 9394.

Anunciando subasta de las obras del camino de servi
cio de^ Pantano del Tiemblo (Ávila).—Páginas 9394 
y 9395

Anunciando subasta de las obras del trozo primero (en: 
tre los perfiles 80 y 111) del Canal de las Bádenas 
(Navarra) .—Páginas 9395 y 9396.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Lugo.—
Relación, por orden .de méritos, de los Aspirantes apro
bados en el concurso celebrado para cubrir 39 vacantes 
de Peón-Caminero de la plantilla de esta provincia, en 
virtud de la autorización concedida a ésta Jefatura por 
Orden de la Dirección* General de Caminos de fecha 28 
de febrero del año en curso.—Página 9396.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Santander. 
Anunciando concurso para la provisión de plazas de 
Peones Camineros.—Páginas 9396 y 9397.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Segovia.—
Anunciando convocatoria de ingreso en el Cuerpo de 
Peones Camineros de las carreteras del Estado en esta 
provincia —Páginas 9397 y 9398.

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4431 & 4442.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O R D E N E S  de 27 de noviembre de 
1941 por las que se dispone pasen 

 a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Córdoba don Juan Lucena Argado 
y don Serafín Olmo García.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 d:I; Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del misano año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Juan Luccna Arga
do, Teniente de Caballería con desti. 
no en el Depósito Central, de Remon
ta (Destacamento de Córdoba), pase a 
prestar sus servicios, en'comisión, a la 
Fiscalía-' Provincial de Tasas de Cór- 

. doba, continuando percibiendo sus ha. 
beres en la íorma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.
. Lo que digo a VW EE,. para. su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardo a W : EE. muchos años. 
Madrid, 27 ele noviembre de "194.1.— 

P. D., el subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis. 
cál Superior de Tasas/ y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley .de 30 de sep
tiembre de 1940, articulo 22 del Re. 

. glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Serafín Olmo Gar
cía, Teniente provisional del Arma de 
Infantería, agregado al Regimiento d«. 
Artillaría número 42, pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Provincial de Tasas de Córdoba, 
continuando percibiendo sus haberrs 
en la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

[Dios guarde a VV. EE, muchos años. 
Madrid, '27 de noviembre de. 1941 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero

'Excmos. Sres...  

O R D E N  de 27 de noviembre de 1941, 
por la que se dispone cese en la  
comisión que le fué conferida en a 
Fiscalía Superior de Tasas don  
Rafael Bermejo Icarán.

Excmos.. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado, —

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se cita cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas:

Don Rafael Bermejo loarán, funcio
nario de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes,, desti
nado en comisión, por Orden circular 
de 22 de .octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO nípn. 298), a 
la Fiscalía Superior de Tasas, cesa en 
dicha comisión, reintegrándose a- .su 
destino.

•IjO que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. ,

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 27 de noviembre de 1<94T. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se asciende a Jefe de  
Negociado de primera clase a don  
Ricardo Ruiz Benítez de Lugo y Ruiz, 
Oficial primero del Cuerpo Técnico 
Administrativo. 

limo. Sr.: Reformada la plantilla del 
Cuerpo Técnico Administrativo; de es
ta Presidencia por la Ley de 2 de agos
to último, que aprueba el estado de 
modificaciones de créditos afectos ál 
presupuesto de gastos en vigor, del De
partamento. y de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley Orgánica de 30 
de junio de 1914 y Reglamento, parr su 
aplicación de 29 de septiembre siguien
te, aprobado por Real Decreto de- 4 
de enero de 1915.

Esta Presidencia se ha servido pro
mover, en ascenso reglamentario, por 
turno de antigüedad, a. Jefe de Nego
ciado de primera clase, con el haber 
anual de 9.600 pesetas, .vacante por 
ascenso de don Manuel Travado y Cá- 
rasa. con antigüedad de • I.° de julio 
último, al Oficial de Administración 
•Civil do primera clase don Ricardo 
Ruiz Benítez de Lugo y Ruiz, debien
do entenderse éste nombramiento con
ferido en comisión hasta 3 de enero 
próximo, desde cuya fecha se tendrá 
por confirmado .plenamente a.todos los 
efectos legales, por cumplir en ella tas

condiciones exigidas por la Base cuarta 
del artículo tercero de la Ley de 

(primero de agosto de 1925 V Decreto 
de 28 de septiembre siguiente.
‘ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, 

píos guarde a V. I. muchos años. \ 
Madrid, 28 de noviembre de 1041.— 

P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilmo. Sr Subsecretario de esta  
Presidencia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se promueve, en ascenso 

 reglamentario, a Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo 

Técnico Administrativo, al Jefe de 
Administración de tercera clase don 
Juan Bohigas Díaz,

limo. Sr.: Refonnada lá plafitilla 
del Cuerpo Técnico Administrativo de 
esta Presidencia por la Ley de 2 de 
agostó último,. que aprueba el estado 
de modificaciones de créditos afectos 
al presupuesto de gastos en vigor del 
Departamento, y de conformidad con 
lo preceptudo en la Ley Orgánica de 
39 de junio de 1914 y Reglamento pâ  

ira su aplicación de 29 de septiembre 
| siguiente, aprobado por Real Decreto 
¡de 4 de enero de 1015; 
j Está Presidencia se ha servido pro
mover, en ascenso' reglamentario por 
turno de antigüedad, a-. Jefe de  ̂Ad
ministración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo, 
con el haber anual de 13.200 pesetas 
y antigüedad de 1.° de julio último, en 
que comienza a regir el presupuesto 
de gastos en vigor .a que hace refe
rencia la mencionada Ley, al Jefe de 
Administración de tercera clase don 
Juan Bohigas Díaz; , debiendo' en ten- 
terse este nombramiento conferido en 
comisión, hasta 1.° de enero próximo, 
desde cuya fecha se tendrá por . con
firmado plenamente a todos los efec
tos legales, por cumplir en ella las 
condiciones exigidas en la 'Base cuarta 
del artículo tercero de la Ley de 1.° 
de agosto de 1935 y Decreto de' 28 
de septiembre siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1941.— 

P. D }<el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esta  
Presidencia.
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ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se promueve, en ascenso 
reglamentario, a Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo, al 
Jefe de Negociado de primera clase 
don Manuel Travado y Carasa.

Ilimo. Sr.: Reformada ,1a- plantilla 
del Ciferpo TécndoLAdministrativo de 
esta Presidencia por Ley de 2 de agos
ito último, que aprueba el ̂ estado de 
modificaciones de créditos afectos al 
"¡presupuesto de gastos en vigor del De
partamento, y de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley Orgánica de 30 
de junio de 1914 y Reglamento para 
sil aplicación de 29 de septiembre si
guiente, aprobado por Real Decreto: 
de 4 de enero d!e 1916;

Esta Presidencia se ha servido pro
mover, en ascenso reglamentario, por 
turno de antigüedad, a Jefe de Admi
nistración Civil* de tercera clase del 
Cuerpo Técnico - Administrativo, con 
el haber anual de 12.000 pesetas, va
cante por ascenso de don Juan Bohi- 
gas Díaz, con la antigüedad de 1.° de 
julio último, al Jefe de Negociado de 
primera clase don Manuel. Travados 
y Carasa, debiendo entenderse este 
nombramiento conferido en comisión 
hasta 2 de.'enero próximo, desde cu
ya fecha se tendrá por confirmado 
plenamente a todos los efectos lega-.' 
les por ’ cumplir en ella las condicio
nes exigidas por la Base cuarta del. 
artículo tercero de la Ley de 1.° de 
agosto de 1935 y Decreto de 28 de 
seotiembí£ siguiente.

Lo digo a V. T. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de-noviembre de 1941. 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se promueve, en ascenso 
reglamentario, a Oficial de Adminis
tración Civil de primera clase, del 
Cuerpo Técnico-Administrativo, al 
Ofic ia l de segunda clase don Juan  
Bautista Acevedo y Rodríguez.

limo. Sr.: Reformada la  plantilla 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de 
esta Presidencia por la Ley de 2 de j 
agosto último, que aprueba el estado ¡ 
de modificaciones de créditos afectos 1 
al presupuesto de gastos en vigor del j 
Departamento, y de conformidad cor; j 
lo preceptuado en la Ley Orgánica de ¡ 
30 de junio‘ de 1914 y Reglamento j 
para su aplicación de 29 de septiem- | 
bre siguiente, aprobado por Real De- j 
ereto de 4 de enero de 1915; |

Esta Presidencia se ha servido pro- ! 
mover, en ascenso reglamentario por ¡ 
turno de antigüedad, a Oficial de Ad- |

ministración Civil de: primera clase; 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
vacante por ascenso de d on Ricardo- 
Ruiz Benítez de Lugo y Ruiz, con an
tigüedad, para todos los efectos, de t.° l 
de julio último, al Oficial de Admi
nistración Civil de segunda clase del 
Cueipo' Técnico-Administrativo don 
Juan Bautista Acevedo- y Rodríguez.

Lo digo a. Y.. I. para sú conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 28 de noviembre de 1941.— 

P. D , el Subsecretario, Luis Carrero.

Timo. Sr- Subsecretario de esta Pre
sidencia. • ' ' V

O R D EN  de 29 de nóviémbre de 1941 
por la que se dispone cese en la co
misión que le fue conferida en la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Ala
va él señor que se menciona.

Excmós Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del' interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a con tinua - 
ción se cita cese en la comisión que 
le. fué conferida en la Fiscalía Provin-, 
cial de Tasas que se menciona:

Don Eladio - Loza Berasategul. de la 
Delegación de Hacienda de Álava, des
tinado . en comisión, por Orden circu
lar, de 28 de octubre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 304 ) , a la Fiscalía Provincial de Ta. 
sas de Alava, q?sa en dicha comisión, 
reintegrándose a $u destino:

Lo que . digo a W .  ÉE. para sq co
nocimiento y demás efectos..

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 29 de noviembre de. 1941.—  

P. D., el .Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres...

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

 
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL 

CONCURSOS

O RDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se anuncia concurso, en
tre Tenientes Médicos de Sanidad  
Militar, de una vacante en la Seg

unda Agrupación del Servicio de  
Colonias Penitenciarios Militariza
das. 
Se anúncia, para, ser cubierta por ! 

concurso entre Tenientes Médicos de i 
Sanidad Militar, una vacante existen, 
te en la Segunda Agrupación, del Ser 
vicio de Colonias Penitenciarias Mili, 
tarizadas. *̂ - • ¡

Las instancias deberán dirigirse a la 
Jefatura del citado Servicio tplxiza de 
Salaínanca, 11. Madrid) en el plazo 
de tdicZ días contados a nanir de ia 

i publicación de esta Orden en el «Dia- 
\ rio Oficial».

. Madrid, 26 ele noviembre de 1941.
  VARELA

Destinos

ORDEN de 21 de n o v ie m b re  de 1941 
p o r  la  que cesa en la J e fa tu ra  de l. 
S e rv ic io  de A u to m o v ilis m o , de la 
c u a rta  R e g ió n  m il i ta r  el C o m a n d a n
te  de In g e n ie ro s  d on V ic e n te  M a r
to re l l  O tz e t  p o r  h a b er sido designa
do S ubd e lega d o  de F o m e n to . en nues
t ra  Z o n a  de P r o te c to ra d o .

Por haber sido designado para el 
cargo de Subdelegdo de Fomento en 
nuestra Zona de Protectorado el Co
mandante de Ingenieros don /ícente 
Martorell Otzet, cesa en la Jefatura 

"del Servicio d e , Automovilismo de la 
cüarta Región militar, quedando en i a 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo 2 o del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 (D. O. prime
ro 4>. '

Madrid, 27 de noviembre de 1941

 VARELA

M IN IS TERIO DEL AIRE

Altas

ORDEN de 7 de n o v ie m b r e  de 1941 
p o r  la que se d ispone causa a lta  en  
el E jé r c ito  del A ire , c o n  el em p leo  
de M ú s ic o  de p r im e ra , qu ed a n d o  
d estin a d o  en la  Escuela  P r e m i l i t ar 
de San  J a v ie r, A nd rés  B a y o t R i u s.

Causa alta en el Ejército del Aire, 
con el empleo’ de Músico de primera 
(Brigada) —bajo—, el Músico de ter
cera (Cabo), que presta sus servicios 
en el Regimiento dé Infantería núme
ro 25, Andrés Bayot Ríus, quedando 
destinado en la Escuela Premilitar do 
San Javier.

Madrid, 7 de noviembre de 1941.

VIGON

ORDEN de 7 de n o v ie m b re  de 1941 
p o r  la que se d ispone cause a lta  en 
el E jé r c it o  d el A ire , c o n  e l em p leo  
de M ú s ico  de segunda, quedando  
d estina d o  en la M ú s ica  de la P r i
m e ra  L e g ió n  de T ro p a s  de A v ia c ió n , 
E n r iq u e  M a r t í  S a r r ió n .

Como resultado del concurso-opo
sición'anunciado por Ord:m de 12 ck 
septiembre último («B. O. del Á’.re» 
número 112), causa* alta en este Ejer,. 
cito, con el empleo de Músico de st-¡
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gunda (Sargento), el Educando de mú
sica de la Banda de la 13 División de 
Infantería, Enrique Martí Sarrión,' 
quedando destinado en la Música de 
la Primera Legión de Tropas de Avia
ción.

Madrid, 7 de noviembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 7 de noviembre de 1941 
por la que se dispone cause alta 
en el Ejército del Aire, con el em
pleo de Músico de primera, quedan
do destinado en la Academia de 
Aviación (León), don Francisco Gó
mez Martínez.

Causa alta en el Ejército del Aire, 
con el empleo de Músico de primera 
(Brigada) —óboe— , ei paisano don 
Francisco Gómez Martínez, quedando 
destinado en la Academia de Aviación 
(León).

Madrid, 7 de noviembre de 1941.
1 VIGON

Bajas
ORDEN de 6 de noviembre de 1941  

por la que se dispone cause baja 
en el Ejercito del Aire el Sargento 
don Pablo Borreguero Elón.

• Como consecuencia,de sentencia dic
tada en Consejo de Guerra, causa baja 
en el Ejército del' Aire el Sargento de 
Aviación don Pablo Borreguero Elón. 

Madrid, 6 de noviembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 
por la que se dispone cause baja 
en el Ejército del Aire el Sargento 
Mecánico don Luis Giménez Mon
cayo.
Como consecuencia de sentencia dic. 

tada en Consejo de Guerra, causa baja 
en el Ejército del Aire el Sargento Me
cánico de Aviación don Luis Giménez 
Moncayo.

Madrid, 6 de noviembre de 1941.
VIGON 

ORDEN de 7 de noviembre de 1941 
por la que se dispone cause baja 
en el Ejército del Aire el Alférez 
don Joaquín Gou Vilella.

Como consecuencia de servencia,dic
tada en Consejo de Guerra, causa baja 
en el Ejército del Aire el Alférez de 
Aviación don Joaquín Gou Vilella. 

Madrid, 7 de noviembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la qué se dispone cause baja en 
el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, el Teniente 
de Infantería don Antonio León Do
mínguez.

A petición del interesado, causa ba
je en el Ejército del Aire, quedando 
a disposición del de Tierra, de donde 
procede, él Teniente de Infantería don 
Antonio León Domínguez, que se eh. 
cuentra destinado en la Cuarta Ban
dera independiente del Arma de Tro
pas de Aviación. _

Madrid, 8 de noviembre.de 1941.

* VIGON
/ _

ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por la que se dispone cause baja 
en el Ejército del Aire el Teniente 
de Complemento d o n  Antonio de 
Pablos Pérez.

Por bfober pasado a formar parte de 
la Escala de Complemento del Cuerpo 
dé Veterinaria Militar, según Orden 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ÉSTADO núm. 312, causa baja en el 
Ejército del Aire el Teniente de Com
plemento del Arma de Aviación (Es
cala del Aire) don Antonio de Pablos 
Pérez, que se encontraba en situación 
de disponible en la Región A é r e a  
Atlántica.

Madrid, 10 de noviembre de 1941.

VJGON

ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por la que se dispone cause baja 
en el Ejército del Aire el Sargento 
don Eugenio Páez Muñoz.

Como consecuencia de sentencia dic
tada en Consejo de Guerra, causa ba
ja en el Ejército del Aire ei Sargento 
de Aviación don Eugenio Páez Muñoz# 

Madrid, 10 de noviembre de 1941.

VIGON

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se dispone cause baja en 
el Ejército del Aire la Auxiliar de 
tercera señorita Dolores Vives Far
gas.

A voluntad propia causa baja en este 
Ejército del Aire la Auxiliar de terce
ra, señorita Dolores Vives Fargas, 
nombrada por Orden de fecha 8 de 
marzo del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 70). 

Madrid, 12 de noviembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
 por la que se dispone cause baja 

en los cursos de Intendencia del 
Ejército del Aire, quedando a dispo
sición del de Tierra, el Alférez don 
Felicísimo Cañas Dueñas.

Por retraso excesivo en la incorpora 
ción al . curso para que fué nombrado 
por razón de enfermedad, causa baj; 
én los cursos de Intendencia dej Ejér 
cito del Aire, quedando a disposiciói 
del de Tierra, de' donde procede, e 
Alférez Provisional de Intendencia dor 
Felicísimo Cañas Dueñas, nombrad< 
Alumno con iech a  31 de mayo de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC 
número 158)

Madrid, 13 de noviembre de 1941,

‘ VIGON

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 
por la que se dispone cause baja en 
el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, el Alférez don  
Alejandro Montes Antuña.

Causa baja a petición propia en el 
Ejército del Aire, quedando á disposi
ción del de Tierra, de donde procede, 
el Alférez Provisional de Infantería, 
don Alejandro Montes Antuña, actual
mente alumno de la Escuela Elemen
tal. de Pilotos, núm. 2, del Grupo Sur. 

Madrid, 14 de noviembre de 1941.

VIGON

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 11 de noviembre de 1941 
por la que se traslada a la Provin
cial, de Cádiz al Jefe de Servicios 

 habilitado del Cuerpo de Prisiones, 
don Luis Toscano Puelles.

Excmo. Sr : Este Ministerio ha dis
puesto que don Luis Toscano Puelles, 
Jefe de Servicios habilitado del Cuer
po de prisiones, con sueldo anual de 
siete mil doscientas pesetas y destino 
en la Central del Puerto de Santa Ma
ría, pase a prestar sus servicios a  la 
Provincial de Cádiz, debiendo posesio
narse de su destino en el término de 
cinco días y siéndole de abono los 
gastos de viaje.

Lo digo, a V. E para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E n^uchos años. 
Madrid, 11 de'noviembre de 1941.

1 BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pilr 

siones.
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O R D EN de 19 de noviembre de 1941 
 referente a libramientos que se han 

de expedir a favor de los Presiden
tes de las Audiencias de las capita
les que se indican para sostenimien
to del servicio de calefacción y  
alumbrado.

I• limo. Si\: Aumentada por la Ley de. 
1 1  de julio último en doce mil* qui
nientas pesetas la consignación del ca. 
-pitillo segundo, art&ulo primero* gru
po primero, concepto segundo, del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento para sostenimiento del 
servicio de calefacción y alumbrado en 
los Palacios de Justicia y Audiencias, 
donde se declare necesario,

Este Ministerio, previa la interven
ción del Delegado en el- mismo del se
ñor Interventor general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido a bien 
disponer que por esa Ordenación Cen
tral 'de Pagos se expida a favor de 
cada uno de los Presidentes de lac Au
diencia^ de las capitales que a conti
nuación se mencionan, y sobre la Te
sorería de Hacienda en las Delegacio
nes de Hacienda de dichas capitales, 
un libramiento por las respectivas can
tidades qué para cada una de las Au
diencias se expresan a continuación, 
con cargo al citado capítulo segundo, 
artículo primero, grupo primero, con
cepto ^segundo, del vigente Presupues
to de gastos de la Sección! séptima:

Pesetas

Albacete   ... ... ...*......... 350
Almería.......... ... ... ... ... ... ... 100
Avila  ... ... ... ... ... 300
Badajoz   ................... .......  225
Barcelona............................. ......... . 300
Bilbao...............................................  150
Burdos............................. ................  500
Cáceres   ... ... ... ............... 300
Cádiz........................................... ... 100 v
Castellón...............................    100
Ciudad; Real... .............................. ‘ 225
Córdoba...      ... ‘ 325
Cor uña.....................     .350
Cueríca r .. ... ... ... ... ... 350
Gerona... ... .................................  100
Granada.;.............      350
Guadalajara..............' . . . ' ...............  2*n
Huelva  ................   100
Huesca...  ....................................  275
Jaén  ........ ................... ....... 250 1
Las palmas •. ...  ..............  150
León... ............. . ................... . > 275
Lérida...............................................  250
Logroño....................    250
Lugo; 1      ... 250
Málaga.............................  ... ... ... 125
Murcia /.......................... .. ... 200
Orense..............................................  250
Oviedo  .....................   275
Palencia................................ ... ... 325

■ Palma.................     100
Pamplona  ... ... — 400

Pesetas

Pontevedra... ...    ... 125.
Salamanca   ............. •. ...........  3*25 ..
San Sebastián... ... ... ... ........... 225
Santander....................    .250
Segovia       , 350
Sevilla................ . ... .:  350 •
Soria..  ... ... ... ... 250
Tarragona  ... ... ... ... ... 25<̂
Teruel,,.'. ... ... ... ... ... 275
Toledo... ... ...; ................. ... 250
Valencia    ..' ... ... 350
Valladolid    .....................  350
V ito r ia . . . . . . . . . . . ........... . . . ..........  ?50
Zamora... . . . '...........................     350
Zaragoza..............................      350

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N de 29 d e noviembre de 1941 
por la que se dispone que por los 
opositores aprobados, con derecho a 
ingresar en el Cuerpo de Arquitec
tos al servicio de la Hacienda Pu
blica  se soliciten, en el plazo y for
ma que se indican, las plazas va
cantes que al efecto se relacionan.

lim a Sr.: Aprobada y publicada la 
relación de los opositores que han ad
quirido derecho a ingresar en el Cuer
po de Arquitectos al servicio de la Ha- 
rienda Pública,

Este Ministerio, en virtud de lo dis- 
j puesto en el articulo 13 del Regla
mento Orgánico de 5 de mayo último, 
se ha servido disponer que eñ el pla
zo de diez días, a contar desde el si
guiente a la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se soliciten las plazas va
cantes «mediante instancia dirigida a 
V. I.. señalando precisamente todas 
ellas por el orden de preferencia en 
que deseen ocuparlas, a cuyo efecto 
se publica a continuación la relación 
de las mismas:

Almería  .........!.............  1
Baleares .........     1
Barcelona .....................  *1
Córdoba ................... ...... 1
Gerona  ........     1
Granada .........................  2
G uipúzcoa   2
Huelva .......... 1
Huesca .......................   1
Jaén ......    1

Jerez de la Frontera.... 1
Las Palmas ..........!........ 1
Lérida ......  ...'..........  1
Málaga ...........................  2
Orense ............................. , 1Oviedo ....-...... ‘................  1
Gijón ...............................  1
Sevilla ......................... 1*
Soria .............................. 1
Tarragona  ....................  1
Toledo ........................... . A
Vizcaya ................. .........  1

Lo que digo a V! I. para su conoci
miento y demás efectos.. - 

Dios guarde a V. I. muchos 'añós. ’ 
Madrid. 29 de noviembre de 1941.— 

P. D , Fernandb Camacho.
limo. Sr. Director general de Propiel 

dades y Contribución Territorial. ,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 11 de noviembre de 1941 
por  la que se asciende, en virtud de 
corrida de escalas, a varias Profe
soras numerarias de Escuela Nor
mal. 

limo. Sr.¡ Vacante, por jubilación 
de doña Carmen Elorza Murúa, Pro
fesora' numeraria de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Cádiz, 
una dotación de 10.600 pesetas^anuales 
en la .séptima categoría del Escala
fón de Profesoras numerarias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, previa censura e interven
ción de la Sección de Contabilidad, se 
dé la correspondiente corrida de es
calas y ascienda a la citada categoría 
y sueldo anual de 10.600 pesetas doña 
Adela Mearan o Laguna, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de Bar- 

. celoria. con efectos de antigüedad y 
económicos del .día 7 de los corrientes, 
siguiente al de la inserción én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
la jubilación, de la señora Elorza Mu. 
rúa. amortizándose la vacante que de
ja la señora Medrano en la octava ca
tegoría y sueldo de 9.600 pesetas por 
reingreso de doña Julia Óchoa Vicen
te, excedente activa, que le fué conce
dido con fecha 5 del actual mes de 
noviembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Si*. Director general de Primera 
Enseñanza.
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ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba la ejecución 
de obras en el edificio que ocupa 
la Sección tercera de la Escuela de 
Artes y Oficios de Barcelona.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en el edificio arrendado 
por el Ministerio de Educación Nacio
nal en la calle del Carmen, 30 y 32, 
de Barcelona, destinado a instalar la 
Sección tercera de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos, formulado por 
el Arquitecto don José Domenech Man- 
sana, con un presupuesto total de eje- 
cución material; importante 19.903,62 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, organismo 
a quien fué remitido el ‘proyecto en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 2o del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1903, informa en senti
do favorable a su aprobación, pero ha
ciendo constar la falta de los planos 
correspondientes en el mismo, que, por 
consiguiente, no deben ser abonados;

Resultando que examinadas las can
tidades de pesetas correspondientes a 
los honorarios facultativos, se obser
van errores en los coeficientes aplica
dos, que una vez rectificados y des
contados los correspondientes a los pla
nos alteran el total importe de la «eje
cución de lá obra, que desciende a pe
setas 19.163,96 (diecinueve mil ciento 
cincuenta y ocho pesétas con noventa 
y seis céntimos), de las que correspon
den: 17.822,30, a la ejecución material; 
‘249,21, a honorarios del Arquitecto por 
formación del proyecto, en razón del 
3,50 por 100 (grupo tercero, tarifa pri
mera), sobre el importe de l£ ejecución 
material, previamente descontado el 
40 por 100 correspondiente a. los pla
nos de la obra; 263,78, de honorarios 
al Arquitecto por dirección de obre, 
en razón de 3,60 por 100 (grupo ter
cero, tarifa primera), sobre la ejecu
ción' material; 374,26, correspondientes 
a honorarios del Aparejador, en razófi 
del 60 por 100, sobre los de direoción 
facultativa, y 39,11 pesetas, correspon
dientes al 0,60 por 100 de premio de 
pagaduría;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes; y 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 7 del 
actual y que ha sido fiscalizado el gas- 

  to favorablemente por el Delegado de 
la intervención General de la Admi
nistración del Estado en este Depar
tamento en 10 del mismo mes y año, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su pre
supuesto total rectificado de 19.158,96 
pesetas, que se librarán con caigo al 
crédito para obras en edificios arren
dados existente en el capítulo segun
do, artículo quinto, grupo tínico, con

cepto único del vigente presupuesto or
dinario de gastos de este Departamen
to, y que las obras se realicen por el 
sistema de administración.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
tilmo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se deja en suspenso la 
reapertura del Instituto de Arrecife.

fimo. Sr.: Por Orden de 21 de abril 
próximo pasado se dispuso la reaper
tura del instituto de Enseñanza Me
dia de Arrecife, así como el nombra- 

 miento del personal docente y admi-
 nistrativo que el mismo requiere, fa- 
 cuitándose a la Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media para que 
dictara las órdenes oportunas, a fin de 
cumplimentar la mentada Orden, pero 
debido a la situación insular de aque
lla ciudad se tropieza con grandes in
convenientes para corhpletar el cua
dro de Profesores que requiere el pres
tigio de la enseñanza del Estado, so
bre todo teniendo en cuenta el poco 
tiempo transcurrido desde que se or
denó la reapertura del instituto hasta 
la fecha.

Por lo tanto, es materialmente im
posible la reanudación de las clases en 
aquel Centro docente en el presente 
curso; y, en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Dejar en suspenso, por tiempo 

indefinido, la reapertura del instituto 
de Arrecife dispuesta por Orden de 21 
de abril de 1941.

2.° Anular la matrícula formalizada 
por los alumnos en dicho instituto, fa
cultando a los mismos para trasladar 
sus expedientes académicos, sin gastos 
de ninguna clase para los interesados, 
a los Institutos que les interese.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
por la que se nombra a don Santia
go Alcobé Noguer Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

tumo libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Santiago Alcobé Noguer Cate
drático numerario de Antropología 

 (Sección de Naturales) en la Facultad

de Ciencias de la Universidad de Bar
celona, con el haber anual de entra
da de 9.500 pesetas y 1.000 más, según 
la Ley Económica de 1935, con las de
más ventajas que le conceden las I*- 
yes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de novierñbre de 1941.

IBÁÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 15 de noviembre de 1941 
por la que se dispone se anuncie 
concurso-oposición para cubrir las 
vacantes de Profesores de prácticas 
y Auxiliares existentes en la Escuela 

de Ingenieros Industriales.
limo. Sr.: La Dirección de la Escue

la de Ingenieros Industriales participa 
que la Junta Calificadora prevenida en 
el artículo segundo del Decreto de 17 
de octubre de 1940, para la provisión 
de las vacantes de Profesores de prác
ticas y Auxiliares, existentes en el cL 
tado Centro docente, estima por una
nimidad que, si bien existen Ingenie* 
ros eminentes que podrían desempe
ñar con acierto y competencia las pla
zas vacantes, dado el carácter de ver
dadera excepción que la Junta cree 
debe darse a la propuesta que hubiera 
de formularse en tal sentido, señalan, 
do en la personalidad que se propu
siera un carácter de mérito extraordi
nario e indiscutible, no considera con
veniente la propuesta, según los tér
minos del artículo segundo del referi
do Decreto, y, en su virtud, propone 
que debe acudirse al concurso-oposi
ción en la forma prevenida en el ar
tículo tercero del citado Decreto*

Por ello,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se convoque concurso-opo

sición para la provisión de cuantas ta
cantes de Profesores de prácticas /  
Auxiliares existen en- la Escuela <& 
Ingenieros Industriales, en la forma 4r 
condiciones que se determinan en el 
citado artículo tercero del referido De
creto ,y de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo tercero de la Ordefi 
ministerial de 5 de diciembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17).

2.° Que hallándose en estudio la 
reorganización de las enseñanzas d| 
la Escuela dé Ingenieros Industríala!; 
las denominaciones de las plazas que 
hayan de proveerse sean las que Se 
señalan en la convocatoria, sin per
juicio de que, en tanto no se acuerde 
aquélla, los que fuesen nombrados ten  ̂
gan a su cargo las enseñanzas que * 
la denominación actual corresponda^.
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3 .º Que los Tribunales que hayan 
de juzgar el concurso-oposición sean 
designados por la Secretaría de este 
Ministerio en la forma determinada 
en el artículo cuarto del repetido De
creto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. '

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 24 de noviem bre de 1941 
por la que se dispone que si al so
licitar repeso de expediciones por 
vagón com pleto se obtuviese una 
m erm a igual o m enor que la ad
mitida oficialm ente, los derechos de 
paralización com enzarán desde el 
m om ento en que el vagón se puso 
a disposición del consignatario.
limo. Sr.: La Red Nacional de los 

Ferrocarriles Españoles formula pro- 
puesta encaminada a afianzar la efi
cacia de las medidas previsoras de ¿a 
Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6), desvirtuadas por consig
natarios que. a pretexto de solicitar 
repesos de expediciones por vagón 
completo, eluden el abono de los cre
cidos ' recargos que gravan las tarifas 
normales de paralización de material 

' con sólo pagar el precio reducido del 
repeso) ocasionando este proceder per
juicios para los intereses del ferroca
rril y para el público en general por 
entorpecer la mejor distribución y utL 
lización de los vagones detenidos mien
tras el repeso se realiza, sin ser nece
sario.

Para evitar estos perjuicios y entor
pecimientos, no olvidando el derecho 
del usuario de buena fe de repesar las 
expediciones que le son consignadas, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
solicitado por la Red Nacional y a pro
puesta de la Dirección General del 
Ramo, ha resuelto que si la merma 
que arroje el repeso es igual o menor 
que la fijada por el cuadro oficial de 
mermas naturales, o de lo que corres
ponda con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 148 del vigente Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles para las 
mercancías exceptuadas del expresado 
cuadro de mermas, se cuenten los pla
zos previstos para el cobro de paraliza
ción desde el momento en que por pri
mera vez se puso el vagón a disposi
ción del consignatario: sólo en el caso 
de que la falta de peso se demostrase

que no podía ser originada por merma 
natural o excediese de los límites ci
tados, el cobro de paralizaciones co
menzará a contarse a raíz de efectuar
se el repeso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1941.

PEÑA BOEUF 
limo. sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se nombra para formar 
parte de la «Junta de Aptitud» para 
el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos al Presiden
te del Consejo de Obras Públicas 
don Carlos Escolar Aragón, por ha
ber sido jubilado el que lo desempe
ñaba, D. Diego Mayoral Estrimiana.

limos. Sres.: En cumplimiento de 
lo que determina el artículo segundo

de la Ley de 24 de junio último, auto
rizando la jubilación forzosa para los1 
funcionarios públicos. mayores de se
senta y cinco años que hayan perdido 
la aptitud para el servicio,

Este Ministerio ■ se hp, servido nom
brar para formar parte de la «Junta 
de Aptitud», para el Cuerpo de Inge
nieros de Camino^, Canales y Puer
tos a don Carlos Escolar Aragón. Pre
sidente del Consejo de pbras Públi
cas, en sustitución de don Diego Ma
yoral Estrimiana, qu e desempeñaba 
dicho cargo y ha t sido jubilado por 
Decreto de 25 de. septiembre último.

Lo digo a VV. II. para su conocí- 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1941.

' PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Directores generales 
del mismo. .

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1941 
por la que se declara obligatorio pa
ra los propietarios de inm uebles aco
gidos a la L ey  de 25 de junio de 
1935, colocar en la f achada de los 
m ism o una placa en la que así se 
haga constar.

Ilmo.'Sr.: La Ley de 25 de junio de 
1935 estableció un régimen 'de exen
ciones tributarías a; favor de los edi
ficios destinados a viviendas que cum
plieran determinados requisitos.

La condición del límite de • alquiler 
era el más esencial de ellos; no 

habiéndose previsto su publicidad, la ig
norancia de tan importante extremo 
ha provocado abusos en determinados 
casos, con el consiguiente perjuicio pa*r 
ra los particulares y ocupantes de las 
viviendas y para el Estado, que con
dicionó a un alquiler tope la concesión, 
de los beneficios expresados. Para ello,

Este Ministerio se ha -servido dispo
ner!

l.° Se declara obligatorio para to
dos los.propietarios de inmuebles aco
gidos a los beneficios del artículo 15 
de la Ley de 25 de junio de 1935 co
locar en lugar visible de su fachada 
y en la parte superior del portal una 
placa de chapa metálica de 40 x 20 
centímetros eme contenga, grabada en 
bisel y en tipo de letra española, la 
siguiente indicación:

MINISTERIO DE TRABAJO

Esta casa está acogida a Ios-beneficios de la Ley de Paro, 
de 25 de junio de 1935

La placa descrita podrá adquirirse 
en la forma y sitio que convenga a los 
propietarios.

2.° El plazo para colocar la placa 
a que se refiere el apartado anterior 
finalizará el 31 de diciembre de 1941, 
debiendo en igual término comunicar
se haberlo realizado a la Junta inter
ministerial de obras para mitigar el 
paro, Serrano, número 96, Madrid.

3.° El incumplimiento de lo dispues 
to. podrá sancionarse por el Ministe
rio de Trabajo con la pérdida de los

beneficios de exención del inmueble 
correspondiente.

4.° Las Cámaras Oficiales de la Pro. 
piedad Urbana debefán velar por la 
observancia de esta Orden, dando, a 
su vez, cuenta a la citada Junta de 
haberse cumplido cuanto la presente 
Orden dispone.

5.° Los Gobernadores civiles cuida
rán de la inserción de esta Orden en 
el «Boletín Oficial» de'la provincia res
pectiva, procurando al propio tiempo 
su mayor difusión..
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Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi. 

nisterio.

O R D E N  de 27 d e noviembre de 1941 
por la que se dictan normas en re
lación con el servicio de calefacción 
en los inmuebles acogidos a la Ley  
de 25 de junio de 1935.

limo. Sr.: En los inmuebles acogi
dos a los beneficios de la Ley de 25 de 
junio de 1935, cuya regulación corres
ponde a este Departamento, el alza de i 
precio del combustible destinado a usos 
de calefacción, motivada por las ac
tuales circunstancias exteriores y las 
de nuestra guerra liberadora, ha plan., 
teado/un problema al que es necesa
rio buscar solución- equitativa mien
tras dur^n aquellas circuhstanc;as. qu.\ 
garantizando los derechos de propie
tarios c inquilinos, señale al propio 
tiempo el cauce legal para su solución 
sin perjuicio de la validez de los con.

 tratos de arrendamiento actualmente 
en vigor.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los propietarios de inmuebles 

acogidos a los beneficios de exención 
tributaria previstos en el artículo' 15 
de la Ley de 25 de junio de 1935 y que 
tengan establecido el servicio de. cale
facción central por cuenta del düeño 
de la finca, podrán exigir a sus inqui
linos, durante el tiempo que funcione 
el expresado servicio, la diferencia de 
precio entre el coste del mismo en 18 
de julio de 1936 y el que rija en la 
actualidad, con arreglo a las normas 
de los apartados siguientes:

2.° El precio' oficial del carbón que 
regía en 18 de julio de 1936 y el ac
tual de tasa será fijado por las cer
tificaciones que sobre dicho particular 
expida la Comisaría General de Abas
tecimientos En cada temporada de 
calefacción regirá, a efectos de esta 
Orden, el precio de tasa en vigor en 
1.° de noviembre de cada año.

3.° La diferencia a que se refiere el 
apartado 1.°, y por los días en que 
hubiere funcionado, durante el hora
rio acostumbrado, el citado servicio de 
calefacción, se prorrateará entre los 
ocupantes del inmueble proporcional
mente a la renta que corresponde a 
los mismos.

Si hubiera cuartos de características 
semejantes con rentas diferentes, para 
el prorrateo se tomará como tipo la 
renta menor.

En el caso de que algún cuarto es
tuviese desalquilado o alguno, de los 
inquilinos u ocupantes no satisfaciese

la renta o el aumento por calefacción 
que se prevé en esta Orden, por cual
quier causa, se entiende que la canti
dad que le correspondiese satisfacer 
por el prorrateo de calefacción al ex
presado cuarto no podrá ser repartida 
al resto de los ocupantes del inmue
ble, cargándosele al propietario, sin 
perjuicio de las acciones que a éste 
correspondieran pera r< ' ' ; . b i m  
portq del citado prorrateo.

4.° No podrá cargarse dicha dife
rencia cuando el suministro de cale
facción en el referido mes haya sido 
inferior a veinte días.

Tampoco podrán cargarse los días 
en que tal suministro se haya reali
zado en condiciones de temperatura 
inferiores a las que normalmente se' 
requieren en esta clase de instalacio
nes.

5.° Sin perjuicio de las normas que 
se dejan establecidas, se ratifica la 
obligatoriedad del suministro de cale
facción prevenida en la Orden de este 
Ministerio de 8 de mayo de - 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10)

6.° Se reconoce personalidad a los 
Jefes de casa designados por las Je- 
rarquías correspondientes de F. E. T. 
y de las J. O N S. para poner su vis
to bueno a los prorrateos que se efec
túen, de conformidad con lo previsto 
en los apartados 3.°, 4.° y 5.° de esta 
Orden, cuyos prorrateos se realizarán 
acompañados de los documentos que 
los justifiquen. Los citados justifican
tes del reparto do aumento de gas* 'r a 
que se contrae esta Orden estarán a 
disposición de los ocupantes del in
mueble.

No obstante lo dispuesto, propieta
rios e inquilinos tienen expedita la 
acción ante los Tribunales ordinarios 
para reclamar lo que estimen su de
recho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este, Mi
nisterio.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. — Sección 4 a 

(Red Postal) .—Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata con 
carácter urgente de las conducciones 
diarias del correo entre las Ofici

nas del Ram o que se citan y sus es

taciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, pa
ra contratar la conducción diaria del 
correo en carruaje de tracción de san. 
gre entre la Oficina del Ramo en La 
Bañeza y la estación férrea de dicho 
punto, por el tipo de cinco mil pese
tas anuales, y con arreglo a las con
diciones del pliego correspondiente,1 se 
advierte al público que x el referido 
pliego se halla de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
León y en la Estafeta de. La Bañeza 
hasta el día 15 de diciembre próximo, 
y que la apertura de pliegos veri
ficará el día 20 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de León.

Mkdrid, 27 de noviembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ...........  ve-
ciño de ...........  se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo 
desde la Administración subalterna de 
La Bañeza y la estación férrea de di
cho punto por el precio de ..........  (en
letra) ..........  pesetas ..........  (en letra)
 céntimos anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas m  el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........
la fianza de mil pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.)

2.225

Debiendo procederse a la celebración
de subasta, con carácter urger... ¿-, r.i 
contratar la conducción del coi re-) en 
automóvil entre Albox y Oria' en el ti
po de cinco mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierto al 
público que el referido pliego^ se ha
llará de manifiesto en* la Administra
ción Principal de Correos de Almería 
y en la Estafeta do Albox hasta el día 
12 de diciembre de 1941 y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 17 
del mismo mes, a las once horas, en 
la Administración Principal de Co
rreos de Almería.

Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.
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Modelo de proposición

Don F. de T., natural de  ve
cino de ..........  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de 
  a   y viceversa por.el..pre
cio de .........  (en..letra) pesetas  
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en  'la
fianza de mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.226

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la desaparición durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan. (110)

Por don José Morán y Pan, Procu
rador provincial de los Padres Reden- 
toristas, domiciliado en Madrid, calle 
de Manuel Silvela, núm. 14, se ha de
nunciado ante esta Dirección General 
la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes valo
res de su propiedad :

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927 (con impuesto).— 
Serie A : Números 46532, 68.853/55, 
110.117, 120.489/90, 149.173, 180.327/29, 
315.859/64, 323.380/409, 512 479/86.

Serie B: Números 1.457, 11.959,
39.197/99, 48.369/70, 63.159, 70.432,
71.695, 77.405, 83.286/87, 86.357/58,
105.403/ 107.341/44, 126.467, 148.636/41;

Serie C: Números 33.372/73, 38.498, 
41.892, 41.937, 48.449, 52.826/28, 55.303, 
60.283, 63.386/87, 112.579, 142.396.

Serie D : Número 6.843,
Por un importe total de 177.000 pe

setas nominales.
Lo que se hace público por primera 

vez por el (presente anundio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto erí la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 22 de noviembre de 1941.— 
P. e. Director general* Lula Feá*.

6.018.X

Dirección General de Seguros

Aviso referente a  la provisión de dos
plazas vacantes de Actuarios de Se
guros.

En la plantilla aprobada por la Ley 
de 3 de septiembre próximo pasado, 
para la escala de Actuarios de la Di
rección General de Seguros—publi- 

i cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente ai día 11 
del mes én curso—, existen dos vacan
tes de dicha especialidad, dotadas con 
la gratificación anual de 9.600 pese
tas; y a la vista de ía Orden Minis
terial de 12 de febrero de 1930, don
de figura la lista, en número de doce, 
que fudron aprobados en el examen 
de aptitud para el ejercicio de la pro
fesión actuarial en la Dirección- Ge
neral de Seguros, se hace público por 
este aviso que los interesados que se 
hallen comprendidos en la lista a que 
anteriormente se alude y se crean con 
derecho a optar a dichas plazas—pues 
existe' o lidien de prelación para ocu
parlas—pueden formular la oportuna 
solicitud, en un plazo improrrogable 
de quince días, a contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN .OFICIAL DEL ESTADO, ante di
cha Dirección General, sita en la calle 
de Serrano, número 69, Madrid, de
biendo unir a Ta instancia la documen
tación justificativa de hallarse depu
rados con arreglo a la Ley $e 10 de 
febrero de 1939, o, en otro caso, de
mostración fehaciente de ser comple
tamente adictos a la Causa Nacional.

Madrid, 19 de noviembre de 1941 — 
El Director general de Seguros, Joa
quín Ruiz y Ruiz.

Aviso oficial referente al nuevo Dele
gado general para España de «L'Assi
curatrice Italiana».

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular, que la Compañía italiana de 
Seguros «L’Assicuratrice Italiana», ha 
conferido poderes como Delegado ge
neral y Director de la misma para Es
paña a don Renato Rigazzi Livi, en sus
titución de don Mario Aquarone, que-l 
dando instalado el domicilio social 
de dicha Compañía en España, en 
Barcelona, Vía L^y^tana núm. 47.

Madrid, a 27 de, noviembre dé 1941. 
El Director general, J. Ruiz y Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Direcciones Téc
nicas de Recursos y Distribución y 
1 Consumo y Racionamiento)

Circular número 256 por la que se reglamenta
 la distribución, y circu

lación de las conservas y salazones 
de pescado y anulando las Circulares 
existentes sobre dichas materias.
Excmo. Sr.: La Circular 209 de esta 

Comisaría General, dictada a conse
cuencia de la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 31 de julio 
último, en cuyo artículo séptimo se or
denaba que toda la salazón de pesca
do quedaría a disposición de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes para su distribución, es. 
tablecía normas para ed cumplimiento 
de dicha disposición. Posteriormente, 
la aparición de las Ordenes del mismo 
Ministerio de fechas 16 y 22 de sep
tiembre último, que modifican la an
tes aludida, hace precisa .la rectifica
ción de la citada Circular.

Por otra parte, la existencia dje otras 
disposiciones de esta Comisaría, sobre 
conservas y salazones, que tácitamente 
deben considerarse derogadas por la 
Circular y Ordenes ministeriales a que 
antes se alude, da lugar a • un cierto 
confusionismo en materia de salazones 
y conservas que es necesario hacer 
desaparecer. Debe, pues, dictarse una 
disposición de carácter general, que, 
reuniendo todo lo concerniente a las 
referidas materias- actualmente en vi
gor, dicte normas claras y precisas pa
ra evitar todo entorpecimiento en el 
desarrollo del comercio de estos ar
tículos.

En su virtud, esta Comisaría Gene
ral ha tenido a bien disponer:

Salazones:
Artículo primero. Las especies de 

salazones autorizadas para fabricar 
son:

Abade.
Abadejo.
Aguja o relanzón.
Anchoa.
Arenque.
Atún.
Bacalao.
Bonito.
Burro.
Caballa.
Cazón.
Corvina. 
Chacarona.
Cbeme.
Chopa.
Jurel (chicharro y su tipo de Is- 

landia).
I4rio.litado.
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Melva.
Mero .
Pargo- 
Pescados pequeños de Canarias.
Sama.
Sardinas y su variedad Parrooha.
Tasarte.
Artículo segundo. A los efectos de  

oroducción de salazones se fijan tres j 
Zonas en España: Canarias, Galicia,  
Asturias y Andalucía. 

Los fabricantes de salazón pondrán  
mensuamente a disposición de esta Co
misaría, a los precios fijados por el 
Ministerio de Industria y Comercio, y 
que figuran en las correspondentes* ta
rifas, la cantidad de 600 Tm. de sala
zón, distribuyéndose dicho total del si
guiente modo: 300 Tm. a servir por los 
fabricantes de Canarias y '300 por los 
de la Península; 200 la Zona de Gali
cia y 100 la Zona de Andalucía. Dichas 
cantidades podrán aumentarse si lo 
exigen las necesidades de esta Comi
saría.

Artículo tercero. La Dirección [Téc
nica de Consumo y Racionamiento fa
cilitará a la de Recursos y Distribu
ción, antes del día 15 de cada mes, 
detalle de las necesidades a cubrir 
durante el siguiente, con el cupo se
ñalado, especificando: cantidad a re
mitir a cada beneficiario, puerto de 
destino y consignatario de lia mer
cancía, clase de salazón asignada, asi 
como calidades que podrían sustituir
la, caso de no po<Jer ser facilitada la 
pedida.
 Artículo cuarto. A la vista de los  

 datos anteriores, la Dirección de Re
cursos y Distribución, entre los días  
15 y .20 de cada mes, cursará, por me- 
dio de lós Comisarios de Recursos co-  
rrespondientes, las órdenes de smni-  
nistro a los lubricantes, teniendo en  
cuenta las elaboraciones propias de ca.  
da una de las Zonas señaladas.

Artículo quinto. Los fabricantes de 
salazón, una vez recibida la orden de 
suministro, cuidarán de . cumplimen
tarla con la máxima urgencia, .tenien
do en cuenta que será sancionada toda 
demora injustificada y podría motivar 
la- adopción de medidas encaminadas  
a reforzar la intervención. 

Artículo sexto. Los pedidos serán  
servidos y distribuidos semanalmente,  
para llenar con mayor facilidad el hue- 
co necesario en buques y ferrocarri-  
les, evitando así la aglomeración d̂   
mercancías que puede dar origen a la 
más pronta .descomposición de la mis
ma.

Las 600 Tm. que han de ponerse 
mensuatmente a disposición de esta 
Comisaría General serán inspecciona
das, antes de su salida, por las co
rrespondientes Delegaciones Provincia-' 
les de Abastecimientos y Transporte.?

Artículo séptimo. Los destinatarios ¡ 
die las mismas quedarán obligados a re

coger las cantidades destinadas a ellos 
con la urgencia necesaria, habida con
sideración de la pronta descomposición- 
de la misma, efectuándola en los res
pectivos . puntos de destino.

Artículo octavo. En tanto no se ha
yan cumplimentado por. los fabrican-1 
tes los cupos asignados por esta Co
misaría General no podrán fabricar 
cantidad alguna de filetes tiernos de 
pescado. ,

Artículo noveno. Si por falta de 
 cantidad o calidad de ,1a salazón hu-- 
 biera de hacerse cargo este Centro del 
 filete seco del pescado, su precio su- 
 friria una* reducción del 20 por 100 
del marcado en las tarifas oficiales.

Artículo décimo. El Consorcio Na-  
cional Almadrabero, quedará en liber
tad de disponer libremente de una can- 

;tidad de. conservas en atún equivalen- 
 te a las dos terceras partes de la ,sala- 
 zón de la misma especie que ponga a 

j  disposición de esta Comisaria.
 Igualmente la Almadrabera Marro- 

 quí de Arcila depondrá de una canti- 
 dad equivalente a las dos terceras par- 
 tes de lo que ponga a disposición de 
esta Comisaría, al precio de tarifa.

Articulo undécimo. Una vez verifi- 
 cadas por los. fabrican tes la entrega de  
las 600 Tm. de la salazón a ésta Comi-  
saría General quedarán en libertad  
para vender el resto fabricado a los 
precios fijados por el Ministerio de in
dustria y Comercio, no precisando tan
to las partidas de cupo como las ele 
libre venta guía de circuición algu
na, Será severamente sancionada ',todá 
venta libre comprobada' a fabricantes 
que tengan incumplido algún envío 
que íes haya correspondido dentro del 
cupo.

Artículo duodécimo. Ijüs precios de 
lar, salazones de pescado serán'los es
tablecidos en las Ordenes Ministeria
les de 31 de julio y 22 de‘ septiem
bre últimos (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de agosto y 26 de sep
tiembre), si bien teniendo en cuenta:

a) A excepción de la anchoa y de 
la aguja los precios señalados en las 
disposiciones aludidas en ningún caso 
se entenderán como precio de venta 
al público, y, por lo tanto., son sin des
cuento alguno. 

Artículo decimotercero. Se exceptúa 
de lo dispuesto en el apartado a) ael 
artículo anterior la salazón de sardina 
y su variedad parrocha y Ta de jurel 
o chicharro y su variedad tipo Islan- 
dia, para las que el precio fijado en la 
tarifa en fábrica se refiere únicamente 
a las cantidades que se pongan a dis
posición de esta Comisaría; para el 
resto se deja libertad de precio.

Para el jursd salado y prensado, tipo 
Islandia, regirá el precio de dos pesetas 
para kilogramo neto en fábrica.

Artículo décimocuarto. Las ventas 
de las‘salazones se harán sobre fábri

ca  para las elaboradas en la Península, 
y sobre puerto de destino peninsular 
para las de Canarias.

Artículo decimoquinto. Para lás ven
tas libres, después de hecha ya la en- 
trfega de las 6Ó0 Tm. a esta Comisaría 
General, a los precios anteriores, de
berán agregarse los gastos que se ori
gínen, . justificados documentalmente 
ante la Delegación de Abastecimien
tos de destino, la cuál remitirá dichos 
justificantes a esta Comisaría para su 
aprobación .definitiva.

Artículo decimosexto. Se concede un 
tres por ciento de mermas para el- ma
yorista y un cinco por ciento para el 
detallista. .

Los márgenes comerciales serán: el 
de un ocho por ciento para .el mayo
rista y  el de un dieciseis por ciento 
para el minorista, siendo' a cargo del 
público, los arbitrios municipales y pro
vinciales, así como los impuestos del 
Estado.  

Los fabricantes podrán cargar en fac
tura el valor de los envases de made
ra cuando la mercancía viaje en esfca 
forma.

Artículo décimoséptimo. La «sardi
na salpresada» o a¿ baño die sal, asi 
como la denominada «sardina a media 
sal»,’ será iibre de precio por conside
rarse como sardina en fresco.

Conservas:
 Artículo décimoctavo. Las especies, 
de conservas autorizadas son las si
guientes:

Aguja o relanzón.
Almejas. 
Anchoa.
Atún.
Bonito. 
Berberechos.
Castañeta (palometa)
Caballa.
Chocos.
Gibia.
Jurel ó chicharro.
Mejillón.
Melva.
Navaja. 
Pulpo.
Sardina.
Volador.

Ahumados;
Arenque.
Artículo decimonoveno. De acuerdo 

con la Circular del Ministerio de In
dustria y Comercio de fecha 31 de ju
lio último, todo fabricante que desee 
disponer libremente de una 'cantidad 
de conservas deberá poner el ciento 
cincuenta 'por ciento del eqúivalente 
de la misma y de idénticas prepara
ciones a disposición de esta Comisaría  ̂
quien, una vez aceptada dicha -canti-’ 
dad, expedirá, a favor del interesado el
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 certificado correspondiente de la en- 
trega de la misma. ( .

Artículo vigésimo. De acuerdo con 
el apartado anterior, esta Comisaría 
indicará a los interesados, por medio 
do 'os Comisarios de Recursos respec
tivo^ destino, que ha de darse a .la re
ferida cantidad, especificando cantida
des _a enviar a' cada punto de’ destino ' 
y transporté adecuado a realizar. •

Artículo vigésimoprimero. Mensual- 
emente la Dirección General de Consu

mo y Racionamiento remitirá a la de 
Recursos el cálculo de necesidades de 
conservas, especificando:

a) x Conservas aptas para Su consu
mo por la población civil, por su ín
dole alimenticia ‘ (sardina, .atún, boni
to. jurel, etc.).

b) Conservas de máyor aplicación 
en industrias de restaurantes, cafés, 
bares, etc. (navajas, mejillones, alme
jas, anchoas, e tc ). '

Artículo vigésimosegundo. Los pre
cios que regirán para las conservas 
autorizadas serán los indicados en las 
Ordenes Ministeriales de 31 de julio 
y 22 de septiembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de agosto y 26 dé septiembre, respec
tivamente) . La venta de conservas de 
fabricación peninsular o canaria en la 
Zona dél Protectorado español en Ma
rruecos (excepto las plazas de Sobe
ranía) se regirá por las mismas tari
fas aprobadas, con igual obligación de 
etiquetar las latas con el precio de 
venta al público, autorizando los Or
ganismos de Abastecimientos compe
tentes en dichas Zonas el sobreprecio 
á“ recargar por r^zón de mayor gasto 
de transporte, comunicando su resulta
do final a esta Comisaría General para 
su aprobación definitiva.

Artículo .vigésimotercero. No podrá 
cargarse en factura ed precio del" em
balaje de expedición de las conservas,
. flejes y demás elementos de seguridad, 
como tampoco las llaves abrelatas, por 
haberse tenido ya en cuenta estos con
ceptos a señalarles el precio.

Artículo vigésmocuarto. A partir del 
plazo señalado por la Orden Ministe
rial de 16 de septiembre último, o sea 
el 31 de diciembre del año en curso, 
todas las existencias de conservas pro
hibidas y preparaciones especiales .que
darán a disposición de esta Comisaría.

Antes del 10 de enero de 1942 los Co
misarios de Recursos remitirán a este 
Centro el total de las cantidades de 
conservas prohibidas existentes en las 
provincias de su Zona, que quedan,.a 
disposición de la Comisaría General de 
Abastecimentos y Transportes.

Artículo. vigésimoquintó. Q u e d a n  
anulados él Telegrama Circular de fe
cha 2 de octubre' último y las Circu
lares de esta Comisaría números 69, en 
lo referente1 a conservas de pescado, y 
82, 134 y 209 en su totalidad.

Para el cumplimiento de la presente 
Circular dará V i. las órdenes que es
time oportuna^

Madrid, 27 dé noviembre de 1941.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen- 
* tísimos señores Ministros de Indus- 
• tría y Comercio y de la Goberna
ción.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas,

Para cumplimiento : limos. Sres. Co
misarios de Recursos de las Zonas 
de......

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Secretaría General Técnica

A c u e rd o  p o r  el que  se d isponen  ins
tru cc io n e s re fe ren tes  a la Cosecha de 
a lm e n d ra  y ave l lana en la c a m p a
ña  1 9 4 1 .

De conformidad con la propuesta 
elevada a esta Secretaría General por 
la Rama de la Almendra-Avellana, y 

I como instrucciones complementarias 
, para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de fe
cha 18 de octubre pasado,

Esta Secretaría General Técnica 
acuerda disponer:

1.*' A fines estadísticos, todos los 
cosechero» de almendra y avellana'ha- 
rán una declaración, de. los kilogramos 
de cada clase de frutos en cáscara 
obtenidos en la campaña 1941 y kilo 
gramos vendidos hasta la fecha de m 
declaración, ihdicando nombre y a pe. 
Hielos del cosechero, la finca y loca, 
lidad de producción.

2.e La * declaración se hará por du
plicado, y antes del 31 de diciembre 
próximo, ante las Delegaciones regio
nales de la Rama de la Almendra en 
Palma de Mallorca, Reus, Alicante o 
Málaga, o en la oficina central de la 
Presidencia, en Madrid, calle de Fer
nando VI, 6.

Los duplicados, una vez sellados, se
rán devueltos a los interesados para 
su conservación como justificante.

3.° Los manipuladores, almacenis
tas, intermediarios y exportadores se
guirán enviando quincenalmente, el 
13 y 27 de cada mes, a las oficinas o 
Delegaciones de la Rama las declara
ciones .por duplicado de compras y 
ventas realizadas y/ existencias en su* 
poder en dichas fechas.

4.o El duplicado sellado de la de
claración presentada en los plazos in
dicados servirá de justificante en todo 
momento y en las inspecciones que se 
realicen, considerar do como tmeneia 
ilícita o «abusiva» de mercancía la df 

| aquellas cantidades no declaradas, que' 
I podrán ser intervenidas por'la Rama.

5.° La Rama de la Almendra, Ave-' 
llana dará la máxima publicidad a las 
anteriores instrucciones.

Madrid. 28 de noviembre de 1941.— 
El Secretario general técnico- M- Ro
dríguez.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando convocatoria de concurso- 
oposición a las plazas de Profesores 
de prácticas y Auxiliares, vacantes 
en la Escuela de Ingenieras Indus
triales.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de esta fecha 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 

•Decréto de 17 de octubre de 1940,
Esta Subsecretaría ha acordado 

anunciar a concurso-oposición la pro
visión de las siguientes plazas de Pro
fesare* de prácticas y Auxiliares, va
cantes en la Escuela de ingeniero.? In_ 

I dustriáíes y . correspondientes a las 
' disciplinas que se expresan:

Establecimiento de MadridV

Química general y Análisis química 
. Economía política, y Legislación in
dustrial; Organización ^  Contabilidad 
de Empresas industriales, y Proyectos 

Química industrial orgánica. 
Mecánica aplicada a la construcción 

y Arquitectura industrial.
Electrotecnia, primero y segundo 

cursos.
Motores térmicos y Operaciones me. 

| canicas generales de la industria con 
I cálculo dé elemento* y construcción 
¡ de máquinas y máquinas-herramientas. 

Topografía y Geodesia.

Establecimiento de Barcelona:

Afiálisis algebraico.
Cálculo integral y Mecánica racio

nal. *
Mecánica aplicada a la construc-. 

ción y Arquitectura industrial. * 
Tecnología mecánica y Transportes 

en general y Ferrocarriles.
Topografía y Geodesia.

Establecimiento de Bilbao:

Cálculo/ integral y Mecánica racio
nal. ,

Topografía y Geodesia- 
Electrotecnia, primero y segundo 

cursos.
Tecnología mecánica y Transportes 

en general y Ferrocarriles..
Química general y Análisis química. 
Motores térmicos y Operaciones me

cánicas generales de la industria con 
cálculo de elementos y construcción 
de máquinas y máquinas-herramientas.
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Hallándose en estudio la reorganización 
de las enseñanzas de la Es

cuela de Ingenieros Industriales, las 
denominaciones de las plazas que -se 
proveen son las señaladas, sin perjui
cio de que, en. tanto 'no  ̂ se acuerde 
aquélla, los que fuesen .nombrados 
tengan a su cargo las enseñanzas que 

-a la denominación actual correspon-  
den,

Los sueldos de las citadas vacantes  
son los que, con arreglo a las.catego
rías administrativas correspondientes, 
se les asignan 'en  el Presupuesto del 
Ministerio de industria y Comercio, 
disfrutando, además, de las gratifica
ciones que figuran en el de Educación 
Nacional para el Profesorado de este 
Centro.

Las instaricias de los que deseen , to
mar parte en este concurso-oposición 
habrán de tener entrada en el Regis
tro General del; Ministerio de Educa
ción Nacional, en el plazo de sesenta 
días naturales, contados a partir de 
la publicación de la presente convo
catoria en el BO LETIN  pFIQ IA L DEL 
ESTADO, acompañando la siguiente 
documentación:'

a) Título profesional o copia au
torizada del misino. 

b) Certificación dé habér sido de
purado. si así procediera, o de su ac-

/ tuación político-social en relación con 
el Nuevo Estado Español. :

c) Programa del aspirante para 
las lecciones orales y prácticas de la 
disciplina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justificativa 
dcí programa formulado y de. los mé
todos de enseñanza que se propug
nen.* 1

e) /Relación de/las actividades pro
fesionales de los aspirantes y méritos' 
aducidos, debidamente justificados.

'* ) Indicación bibliográfica y juicios 
1 ciúticos sobre los textos y publicacio
nes que el solicitante considere ipás 
adecuados para servir de guía ‘ o dé 
consulta de las enseñanzas & que se 
refiera.

g) Recibos justificativos de haber 
satisfecho en la Habilitación General 
de este Ministerio las cantidades de 
setenta y cinco y diez pesetas, en con
cepto de derechos de - oposición y for
mación de expediente, respectivamen. 
te. según lo prevenido én la Real Or
den de 12 de marzo de 1925 y Orden 
ministerial de 14 -de mayo de 1940.

El ptesente concurso-oposición se 
tram itará y,resolverá de acuerdo con 

do prevenido en lo? a je n io ?  cuarto 
v oiiinto de1 Tto'Tctr de 17 de octu
bre de 19-lfí citad o v en le/no previsto 
en los mismos, se aplicarán las nor

mas del Decreto de 14 de enero de 
1933. ' 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 15 de-noviembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Ju b ilan do  en e l  cargo de P ortero de 

los M inisterios C iviles a Antonio  

González G onzález .

limo- r. Vista la comunicación de 
Dirección Geileral de la Deuda ú 

Clases Pasivas, de fecha 21 del actual, 
manifestando que en el expediente de 
jubilación voluntaria por edad promo
vido por Antonio González González, 
Portero d> los Ministerios Civiles, con 
destino actualmente en la Escuela .de 
Artes y. Oficios de Algeciras, se ha 
acordado informar que el interesado 
reúne las condiciones que para obte
ner la jubilación que solicita exigen 
los párrafos 1.° j| 2.° del. articulo 49 
del Estatuto de 22 de octubre de 1926.
, Esta Subsecretaría/ de conformidad 
con lo. e' puesto, y a tenor de lo que 
dispone el artículo 91, del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 en rela
ción con .a disposición 1./ transitoria, 
(Jel vigen/o Estatuto del CueApo de Por
teros de 22 d* julio d . 1930, ha acor
dado declarar mbilado, con el haber 
que por clasificación le correspondí, 
al referido Portero,

.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde o V I. muchos años; 
Madrid, 25 de octubre  ̂ ' 1941.—$1 

Subsecrel ario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la  
Presidencia del Gobierno.

S ep aran d o  del servicio al fun cionario  

adm in istrativo  don F idel C ortés  
Linares.  

\Visto el expediente de depuración 
instruido, con arreglo a los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
con motivo de la declaración jurada 
presentada por don Fidel C o rtés. Li
nares. Je fe  de Negociado ,de segunda 
clase de] Escalafón de funcionario., 
, Técnico-adm inistrativos d)el Departa
mento, cofi destino en la Sección Ad
m inistrativa de Primera Enseñanza, de 
Barcelona.

Este Ministerio do acuerdo con la 
Propuesta fornrTada por el señor Juez 
Instructor, ha resuelto imponer al

mencionado funcionario la sanción de 
«separación definitiva del servicio».

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V S., 
para su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Je fe .d e  la Sección Central de este 
Ministerio.

Dirección General de Primera Enseñanza 
.— (Junta Central do Protección a

los Huérfanos del Magisterio Nacional)

Anunciando concurso para  adquisición  

de ed ificio  con destino a residen cia  
de h u érfan os d e l M agisterio  N acional, 

en M adrid .

Necesitando la Ju n ta  Central de 
Huérfanos del Magisterio Nacional a4- 
quirir un edificio para establecer un 
Hogar para Huérfanos (niños), convo
ca un concurso para su adquisición, 
con árreglo a  las siguientes bases:

Primera. El edificio estará emplaza
do en el término, municipal de Madrid, 
en sitio seco, alto, bien soleado, con * 
jardín y con facilidad, de' comunica
ción, procurando que las calles de 
acceso sean tranquilas, anipiias y de 
poco tránsito, para evitar los peligros 
de circulación, ruidos, polvo y moles
tias. ,

Segunda. El edificio deberá constar, 
de tres, plantas como máximum, estar 
libre de toda carga y gravamen, y si 
los tuviere, éstos serán redimibles en 
el- acto, de otorgamiento de la escritu
ra de compra por parte de' la Junta . 
Central.. 

Tercera. E l edificio tendrá una ca
pacidad mínima de 520 metros Cuadra
dos en la parte edificada y de 2.105 
metros cuadrados de jardín.

Cuarta. Las proposiciones se pre
sentarán en Madrid, en las oficinas de 
la Ju n ta  Central de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio Nacional 
(Ministerio de Educación Nacional) 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir dél anuncio correspon
diente en el BO LETIN  OFICIAL DE^ 
ESTADO y en el de la provincia de 
Madrid. En las proposiciones deberá 

| expresarse con toda claridad la ¿itua- 
¡ ción de las fincas, linderos de la&mís- 
; mas, superficie total, cargas, graváme
nes de las mismas, título de adquisi
ción por parto del proponente y el pro- 
río por el que se ofrece el edificio. 
Se acompañará a l a ' proposición un 
plano del edificio.
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Quinta. Los proponentes presenta
rán las proposiciones..en pliego cerra
do, dirigido a la Junta Central de 
Protección a los Huérfanos del Magis
terio, haciendo constar en el sobre que 
se trata de proposición para el con. 
curso de edificios. Acompañará un res
guardo acreditativo de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos 
o en la Delegación de Hacienda la 
cantidad de, 1 .0 0 0  pesetas, que será 
devuelta a todos aquellos cuya propo. 
sición no sea aceptada, así como al 
dueño „del edificio cuya adquisición se 
acuerde, una vez-firmada la escritura 
de compra del edificio ofrecido.

Sexta. Los proponentes deberán te
ner la titulación del edificio que ofrez
can en disposición de poder otorgar 
la escritura de venta dentro de los 
treinta dias siguientes a la fecha en 
que sea acordada la adjudicación de 
este concurso, bien entendido que -i 
por defecto de la titulación no pu
diese realizarse la compra en el cita
do plazo, se dejará sin efecto la ad
judicación, con pérdida del depósito 
provisional.

La Junta Central de Protección >a 
los Huérfanos del Magisterio Nacional 
se reserva el derecho de elegir libre
mente el edificio -que estime en mejo
res condiciones, así como declarar de
sierto el concurso, sin que contra esta 
resolución quepa recurso alguno. .

Madrid, 20 de octubre de 1941.—El 
Director general de Primera Enseñan. 
za R. Toledo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera. 
(Inspección Central de Circulación y 

Transportes)

Autorizando los servicios de trans
porte de viajeros, por carretera, que 
se relacionan.

La Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, en uso de las facultades que 
le €stán conferidas, y examinadas las 
instancias y documentos que las acom
pañaban, presentadas dentro del pla
zo concedido, Solicitando autorización 
para establecer, de acuer¿o con las 
 condiciones señaladas en 1& Orden Mi
nisterial de 6 de junio del corriente 
año, servicio de transporte de viaje
ros por carretera con vehículos de 
tracción mecánica; y vistos los infor
mes emitidos por las Jefaturas de 
Obras Públicas correspondientes, asi 
ccrmo los del Consejo Directivo de 
Transportes por Carretera, autoriza el 
establecimiento de las siguientes lí
neas a los peticionarios que se relar 
cionan a continuación:
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Estas autorizaciones se entienden concedidas con sujeción a las condiciones vigentes para servicios análo. go que sean de aplicación, a las de carácter fiscal igualmente aplicables, 
y a las siguientes condiciones gene
rales/Primera. El servicio se autoría» provisionalmente a título orcc^rio y sin derecho a ninguna indemnización por suspensión o anulación, y sin que Cree derecho alguno para el titular para el futuro, debiendo cesar en el 
plazo de ocho días, a contar de aquel en que reciba la correspondiente or
den de esta Dirección General.Segunda. El servicio deoerá esta
blecerse dentro del plazo de sesenta días, durante el cual el peticionario 
dará cumplimiento a todas las particularidades que señalan las normas de la Orden ministerial de 6 de ju
nio del corriente año, si aun no las hubiere cumplido, y de no hacerlo así 
quedará, desde luego y sin más trá mite, anulada su autorización.

Tercera. Diez días después las Inspecciones provinciales de transportes por carretera de las provincias afectadas remitirán informe a esta Dirección General con el acta de apertura del servicio concedido, si cumple con 
las condiciones impuestas y se éncuen. tra  en normal funcionamiento, para 
su ratificación 0 anulación.Cuarta. Depositará en la Caja General de Depósitos, a disposición de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, una fianza a razón de cincuenta pesetas por kilómetro de línea concedida. Satisfará en la forma reglamenta
ria un canon de inspección de diez pesetas por kilómetro de línea y año.

Quinta. Eñ las poblaciones servidas por la línea, en que asistan o se autoricen estaciones centrales de au
tobuses, el concesionario quedará obligado a ’útil izarlas. Cuando no existan, habilitará dependencias provisionales para cumplir dicha finalidad.

Sexta. Será condición obligatoria la de conducir gratuitamente la corres
pondencia. si se considera necesario, tan sólo con que se le haga indicación por esta Dirección General, de acuerdo con la de Correos y Telégrafos.(Séptima. El titular del servicio no 
podrá tomar ni dejar viajeros en los trayectos coincidentes con alguna cón. 
cesión de la clase A, a menos de que antes de empezar la explotación presente en esta Dirección General permi
so suficiente del concesionario o concesionarios de los servicios de exclusiva 
que resulten afectados.Octava. No podrán ser utilizados para el servicio de viajeros que se au-' toriza con esta Oráen los vehículos que estén adscritos a otras líneas.Novena. El titular queda sometido
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a las disposiciones vigentes  sobre la 
materia y a las que se publiquen en lo 
sucesivo. El incumplimiento de las 
condiciones que anteceden determi
nará sin más trámite la nulidad de 
la autorización.

Además de estas condiciones genera
les se cumplirán las particulares de 
cada autorización, relativas a núme
ro y clase de vehículos afectos a la 
explotación, canon de conservación de 
carreteras y tarifa, que figuran en la 
notificación personal remitida direc
tamente a los interesados.

Los transportes de mercancías por 
carretera podrán realizarse, como has
ta el presente, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, y mediante el abo
no de las ta.rjetas D. provinciales o 
interprovinciales correspondientes, sin 
que se precise nueva autorización.

Lo que comunico a VV. SS, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años 
Madrid, 8 de noviembre de 1941 —El 

Director general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, Pe 
dro Benito Barrachina.
Sres. ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas de las provincias de ...............

Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando segunda subasta de las 
obras de conducción de agua para 
abastecim iento de Paterna del Ma
dera (A lb a cete).

Hasta las trece horas del día 19 del 
próximo mes de diciembre se admiti
rán en la Sección de Obra$ Hidráuli
cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 91.288,88 pesetas.

La fianza provisional, a 1.825,77 pe
setas

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 22 del citado mes de diciem
bre, a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de' Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación 
de proix>siciones y celebración de la 
subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

Don ............  vecino de    provin
cia de ..v........ según cédula personal
núm ero con residencia en

provincia de ............ calle de ..........
número ........  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETL\ * >• . v : .A r, DEL 
ESTADO del día ............  y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública sübpst.a 
de las obras de conducción de ágqa 
para abastecimiento de Paterna del 
Madera (Albacete), se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las ; 
mismas, con estricta sujeción a o~ ; 
expresados requisitos y condiciones, j
por la cantidad de ...........  (Aquí la pro. i
posición que se haga, admitiendo, lisa 
o llanamente, el tipo fijado, advirtien- ! 
do que será desechada toda proposición ¡ 
en que no se exprese claramente la j 
cantidad en pesetas y céntimos, escri- i  
ta en letra, por la que se compromete j  
él proponente a la ejecución de las I 
obras, así como todo aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos .fijados por la Junta creada por 
Reaa Orden de 26 de marzo de 1929.

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas ¡al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y. se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas,. y du
rante las hcfras marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de'ha
ber consignado en la Oaja General de 
Depósitos o en sus Sucursales la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de ad
quisición de dichos efectos. En este 
último caso se depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para responder de 
la falta de reintegrj de los documen
tos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu. 
. na Sociedad. Empresa o Compañía, de* 
1 berá acompañar a la misma la certifi- 
, cación exigida por el articulo €.° del

Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se ceiebiará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; per0 en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se pro
cederá en el acto a upa licitación por 

i pujas a la llana, durante el término 
; de quince minutos entre los autores 
• de aquellas proposiciones, y si termi- 
| nado dicho plazo subsistiere la igual- 
j  dad, se decidirá por medio de un sor- 
j teo la adjudicación del servicio.
| Si concurre alguna Sociedad, debe 
l acompañar la escritura social inscrita 
! en el Registro Mercantil y acuerdos 
j del Consejo de Administración, con las 
l firmas legitimadas que autoricen al 

que firme la proposición para tomar 
parte en la subasta, acreditando si éste 
ejerce algún cargo mediante certifi
cación de la Sociedad* con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co- 

, rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 
El Director general, P. M. Sagasta.

2.229

Anunciando subasta de las obras del
camino de servicio del Pantano del
Tiemblo (Avila).

Hasta las trece horas del día 18 del 
próximo mes de diciembre, se admi
tirán en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subastá.

El presupuesto de contrata ascien
de a 238.981,48 pesetas.

La fianza provisional, a 6.779,62 pe
setas.

La subasta se' verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 20 del citado mes de di
ciembre, a las once horas treinta mi
nutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis- 

¡ mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi-
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ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 

.  la subasta son los que siguen :  j

Modelo de proposición 

Don ....... vecino:de ......   provincia i
de, ......', según cédula personal nú ¡
mero ...... , con residencia e,n ..... ., pro- 
vine i a de ....... calle de .......  núme- 
ro ....... enterado del anuncio publica- 
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ....... y de las condi- i
ciones y requisitos que se exigen para  
la adjudicación, en pública subasta,. 
de las obras del camino de servicio j 
del Pantano del Tiemblo (Avila), se 
compromete a tomar' a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ......

(Aquí* la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o lijan ámente, el tripo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en .pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los . obreros de' cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extrordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

 subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas. 
tellano y se extenderán en papel sella
do de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y dP. 
^arite las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
.consignará que son para esta contra, 
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su casp, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompañando al 
resguardo la póliza de adquisición de

 dichos efectos En este último caso, se 
depositará una cantidad no inferior al 

• 10 por 100, precisamente en metálico.
 para responder de la falta de reinte. 
gro .de los documentos presentados,^^

 la hubiere. ’
 Caso de presentar proposición^ algu- 
na Sociedad, Empresa o Compañía, de.

 berá acompañar a la misma la certi- 
 ficación exigida' por el articulo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre  
de 1928.

 De cada proposición que se presente ,
 se expedirá el oportuno recibo, 
 La subasta se celebrará con sujeción  
 a la Instrucción de 11 .de septiembre  
de 1886: pero en el caso de presen,  
tarse dos proposiciones iguales, se pro.  
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la 'llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y. si termi
nado dicho plazo subsistiere la igual
dad. se decidirá por medio de un  

i sorteo la adjudicación del servicio. 
Si concurre alguna Sociedad, debe, 

acompañar la escritura social inscrita 
en ■ el Registro Mercantil, y acuerdos , 
del Consejo de Administración, con las 
firmas’ legitimadas que autoricen al 
que firme la proposición para tomar 
parte en la subasta, acreditando si 
éste ejerce algún cargo mediante cer
tificación de la Sociedad, con las fir
mas legitimadas y el. documento ’ le
galizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, * debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que pre
sente referente a'su personalidad, ex
pedida bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que coñcurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta,, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

Madrid, 21 de noyiembre de 1941.— 
El Director general, P. M. Sagasta.

2.220

Anunciando subasta de las obras del 
trozo primero (entre los perfiles 80 

 y 111) del Canal de las Bárdenas 
(Navarra).

Hasta las trece horas del día 18 del 
próximo mes de diciembre, se admi
tirán en la Sección de Obras Hidráu- 
licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

| El presupuesto’ de contrata ascien-  
de a 1.730.170,62 pesetas. 

La fianza provisional, a 30 952,55 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 20 del citado mes de di
ciembre, a las once horas quince mi
nutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de. manifiesto, durante el mis
mo plazo; en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... provincia
de, ....... según cédula personal nú
mero    con residencia e,n .......  pro
vincia de .......  calle de .......  núme
ro ......... enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día y de las condi-

: ciones y requisitos que se exigen para- 
la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras del trozo primero (entre 
ios perfiles 80 y 111) del Canal de las 

¡. Bárdenas. (Navarra), se compromete 
j  a . tomar a su cargo la ejecución d e N 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de .............!............

(Aquí la • proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en. 'letra, por

• la que se compromete el proponente 
i a la ejecución de las obras, así cpmo

toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

¡Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas qué han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal efe trabajo y por horas 

> extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de 4,50 pesetas.

 Se presentarán en las oficinas, y du.
 rante las horas marcadas en el anun- 
 ció, bajo sobre cerrado, en el cual se 
 consignará que son para esta contra- 
 ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re-

 presentación que, en su caso, pueda 05- 
 tentar el proponente.
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A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o  en sus sucursales, la can 
tidad que se expresa en el anuncio co 
m o fianza provisional, en m etálico o  
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado p or las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tom ar 
parte en la subasta,' acom pañando al 
resguardo la póliza de adquisición de 
dichos efectos. En este últim o caso, se 
depositará una cantidad n o in ferior al 
10 por 100, precisam ente en metálico, 
para responder de la falta  de reinte
gro de los docum entos presentados, si 
la hubiere.
* Caso de presentar proposición algu

na Sociedad, Empresa o  Com pañía, de
berá acom pañar a la m ism a la certi
ficación exigida por el articulo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciem bre 
de 1928. .

De cada proposición que se presente 
ge expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con  sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a  la llana, durante el térm ino 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si term i
nando d icho plazo subsistiere la- igual
dad, se decidirá por m edio de un 
sorteo la  adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la  escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con  las 
firmas legitimadas que autoricen al 
que firme < la proposición para tom ar 
parte en la subasta, acreditando si 
éste ejerce algún cargo m ediante cer
tificación de la Sociedad, con  las fir
mas legitimadas y el docum ento le
galizado. ‘

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la docum entación que pre
sente referente a su personalidad, ex
ped ida 'b ien  por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o  bien por el 

-Cónsul de esa nación en España.
Los que concurran a la subasta de

berán acreditar, previamente a la ce 
lebración de ésta, que se hallan al c o 
rriente en el pago del subsidio para la 
yejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

M adrid, 21 de noviem bre de 1941 — 
El D irector general, P. M. Sagasta.

2.219

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Lugo

Relación, por orden de méritos; de los 
aspirantes aprobados en el concur
so celebrado para cubrir 39 plazas 
vacantes de Peón Caminero de la 
plantilla de esta provincia, en virtud 
de la autorización concedida a esta 
Jefatura por Orden de la Dirección 
General de Caminos de fecha 28 de 
febrero del año en curso.

Aprobado por resolución de la D i
rección General de Caminos de fecha 
15 del corriente el concurso celebrado 
por esta Jefatura para cubrir 39 p la 
zas vacantes de Peón Caminero de la 
plantilla de esta provincia, cuya con 
vocatoria fué anunciada en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO y «B o
letín Oficial de la Provincia de Lugo» 
del día 26 de marzo del año corriente, 
en virtud de autorización concedida a 
esta Jefatura por la referida D irección 
General en Orden de fecha  28 de 
febrero último, y confirm ada la apro
bación de los 39 aspirantes declarados 
aptos por el Tribunal que a c tu ó , en 
los, exámenes, concediéndoles al pro
pio tiempo el derecho a ingreso en el 
Cuerpo de Peones Camineros del Es
tado, por el orden de méritos con  que 
fueron clasificados, en cum plim iento 
de lo que prescribe el artículo séptimo 
del Reglam ento Orgánico del Cuerpo 
de Peones Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de *26 de junio de 
1936, se p u b lica . a continuación la re
ferida relación, por orden de méritos, 
de los aspirantes aprobados y con de
recho a ingreso en el Cuerpo de Peones 
Camineros del Estadp por el citado 
ord en :

1.—Angel Guerreiro Paz.
2.—José Pérez Pereira.
3.—Tom ás M eilán Pernas.
4.—M anuel López Rodríguez.
5.—Ram ón M artínez Pena.
6.—R am ón Rodríguez González.
7.—Pedro Fernández y Fernández.
8.—Jesús Novo Carballo.
9.— Antonio Vázquez y Vázquez (hijo 

de Manuel y Angela).
10.--J osé  Maria Salvatierra Fernández.
11.—Faustino Rodríguez Díaz.
12.—Francisco D afonte Blanco.
13.— Amable Góm ez García.
14.— Indalecio Alvarez Rodríguez.
15.— Ram ón Fernández Cao.
16.—Dionisio Meilán Díaz.
17.—Cándido Basadre Abel.
18.—M anuel Gesto Armesto.
19.— José Fahdiño Polo.
20.— Arturo Souto Pernas.
21.—José G arcía Rodríguez
22.—Dositeo Cobafc Puga.
23.—Antonio Fernández López.

24—Elias Ram udo Blanco.
25.—José Arias Hortas.

| 26.—Joaquín Geada García.
¡ 27 — Arm ando López Sánchez.
1 23.— Antonio García Portomeñe.
: 29.—Pedro Téijeiro Bermúdez. 
i  30.—Manuel Areán Gómez. <
! 31.— Antonio Sánchez López .
• 32.—Luis Parguiña Sanjurjo.
I 33.— José Regueiro Carballo.

34.— Balbino Sam paiño Gay.
' 35.—José Sánchez López.
1 36.— Jpsé Rivas Sánchez 
í 37.— Arturo Folgueira Seivane. 
i 38.—Ram iro “Lugilde Castro.
| 39—Rom án Aifa Oreiro. 
j Lugo, 26 de noviembre de 1941.—El 
| Ingeniero jJefe, Enrique Gómez.

2 .221.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Santander

Anunciando concurso para la provisión  
!de plazas de Peones Camineros.

1 En virtud de autorización concedida 
! a esta Jefatura por la D irección .Gene- 
¡ ral de Caminos en 5 del actual, se 
anuncia *la presente convocatoria para 
la provisión de ocho (8) plazas exis
tentes en lp, actualidad en esta pro
vincia, en el Cuerpo de Peones Cam i
neros, y las que puedan producirse 
hasta la term inación de los exámenes,

¡ más veintidós (22) en expectativa de 
ingreso para dr cubriendo las vacan- 

¡ tes que se vayan produciendo, todo 
ello^con estriéta sujeción a lo dispues
to én «1 vigente Reglam ento del Cuer
po de Peones Camineros del Estado, 
aprobado en 26 de junio de 1936, en 
la  Ley de 25 de agosto de 1936 sobre 
provisión de destinos públicos y de
más disposiciones com plem entarias y 
con  arreglo a las que a continuación 
se señalan:

1.a Las solicitudes y docum enta- 
I ción correspondiente se presentarán 
i en el Registro de entrada de esta Je-
| fatura de Obras Públicas, dentro del¡ 
¡ plazo de treinta (30) días naturales,
¡ a contar de la publicación de este 
¡ anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
; provincia.

2.a La docum entación precisa para 
poder to m a r ' parte en este concurso 
será la siguiente: 1

a) Instancia dirigida al señor In 
geniero Jefe de Obras públicas solici
tando la admisión en el concurso.

b) Certificación del Registr0 Civil 
para acreditar la edad, com prendida 
entr€ los veintitrés (23) y treinta y 
cinco (35) años el último día de pre
sentación de instancias, excluyendo 
de esta edad a los hijos de Peones 
Camineros y a los obreros afectos a
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los servicios de la Jefatura que se ha
llen trabajando más de dos (2) años 
sin interrupción .ni nota desfavorable.

c) Certificado facultativo médico de 
aptitud física para el trabajó.

d) ‘Certificación del Registro de 
Penales de no haber sido condenado 
a penas aflictivas. v

e) Declaración jurada del intere- 
‘ sad0 de no haber sido expulsado de
otros Cuerpos u Organismos del Es
tado, Provincia o Municipio.

f) Certificación de la Alcaldía res
pectiva- de haber observado siempre 
buena conducta y de ser afecto ál 
Glorioso Movimiento Nacional.

g) Documentos justificativo de ha
ber cumplido o venir cumpliendo has
ta la fecha con los deberes que im
pone el servicio militar, sin declara
ción de inutilidad o invalidez.

3.a La distribución de vacantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 25 cTe agostó de 1939, se hará en 
la siguiente forma:

El veinte por ciento para Mutilados 
de guerra, con facultades para el des
empeño del cargo.

El cuarenta por ciento para ex com
batientes (ésta condición deberá jus
tificarse con certificado expedido por 
lar Jefatura Provincial eorrespondien. 
te).

TJn diez por ciento para ex cauti
vos por la Causa Nacional. -

Otro, diez por ciento a los .huérfa
nos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. /

El veinte por ciento restante que
dará para la oposición libre o con
curso, no restringido.

Si no se cubriesen los cupos antes 
fijados en la expresada proporción se 
traspasarán las vacantes de unoé cu
pos a otros.

Los conocimientos que se exigirán 
por Nel Tribunal calificador, ¡ de acuer
do con el artículo 3.° del Reglamento 
del Cuerpo, serán los siguientes:

a) - Leer y escribir y las cuatro Re
glas aritméticas.
. b) Formar una ltétilla de jornales 
y materiales. ■

c) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, .cir
culación y transportes por carretera 
y del Reglamento del Cuerpo de Peo
nes Camineros,

d) Formular una denuncia.
e) ‘ Efectuar y consolidar un bacheo 

en'firmes ordinarios y bituminosos.
f) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasanteS. , i .
g) Nociones sobre arbolado en lo

relativo a la plantación, cuidado y 
poda. .

h) Montar en bicicleta,' limpiarla 
y conservarla.

Por excepción, en este concurso, los 
aspirantes. que en el recientemene cei- 
lebrado hubiesen alcanzado puntua-, 
ción'sensiblemente igual a la obtenida 
por el último considerado apto, y que 
figuraba en la relación y propuesta del 
Tribunal que actuó en los exámenes 
y reúna, además; condiciones, tanto f í 
sicas como especiales para el desem
peño del cargo, quedarán exentos de 
presentar nueva dqcumentación, re
conociéndoseles para la .clasificación 
definitiva la puntuación obtenida, si 
no desean mejorarla, previa repetición 
de los ejercicios a que sean sometidos 
los demás aspirantes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para .general conocimien
to y a los efectos prevenidos en el 
párrafo 3> del articulo 5.° del repe
tido Reglamento del Cuerpo de Peo
nes Camineros.

Santander, 26 de noviembre de 
1941—El ingeniero Jefe (ilegible).

2.222 ,

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Segovia.

Anunciando convocatoria de ingreso 

en el Cuerpo de Peones Camineros 

de las carreteras del Estado en esta 

provincia.

Autorizada esta Jefatura por Orden 
de ía Dirección General de Caminos, 
fecha 11 de octubre de 1941, para ce
lebrar la correspondiente-convocatoria 
de ingreso en el Cuerpo de Peones Ca
mineros de las carreteras del Estado, 
en esta provinpia, se hace público, a 
fin de que durante; un plazo de trein* 
ta (30) días naturales, contados a 
parti r̂ del día de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO, puedan, cuantos 
deseen tomar porte en esta convoca
toria, presentar ¿n  las Oficinas de es-- 
ta Jefatura (sitas en la calle de Juan 
Bravo, número 58), durante los días 
hábiles, desde las diez hasta las tre
ce horas, las solicitudes de ingreso, 
acompañadas de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones exigidas' por el vigente 
Reglamento del Cuerpo, aprobado el 
£6 de junio de 1936, y que son las si
guientes:

Si se trata de obreros al servicio de 
la Jefatura que se hallen trabajando 
más de dos años sin interrupción ni 
nota desfavorable, o sean hijos de 
Peones Camineros: +

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedades crónicas que 
puedan ocasionar la invalidez parcial 
o total. (Este extremo se acreditará 
mediente el oportuno certificado mé
dico).
’ b) No haber sufrido condena' ni 
expulsión ue otros Cuerpos' u Org anis

amos del Estado. (Se acreditará por 
medio del Certificado de Penales y de
claración jurada del interesado).

c) Haber observado buena conduc
ta; según certificado de la Alcaldía 
del pueblo donde resida, .

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo:

Las anteriores condiciones y, ade
más: *

d) Tener edad máyor de veintitrés 
años, y menor de treinta y cinco. (Se 
justificará con la correspondiente par
tida de nacimiento o certificación del 
Registro Civil).

e) Haber cumplido con los deberes 
d e l , servicio militar activo, sin decla
ración de inutilidad o invalidez. (Es
tos extremos deberán acreditarse do- 
cumentálmente con la licencia, corres- , 
póndiente o cartilla militar.

El número de aspirantes que podrán 
ingresar en esta convocatoria será el 
de quince (15), má¿ las vacantes que 
puedan producirse hásta la- termina-, 
c.ión de los exámenes y\ diez (10) as
pirantes en expectación de ingreso, pa
ré ir "cubriendo las vacantes que se 
produzcan.

A la ‘ presente convocatoria le serán 
de aplicación los preceptos .de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de 16 de. 
agosto de 1940, aclaratoria de la cita
ba  Ley, distribuyéndose las plazas 
anunciadas en la forma siguiente:

El 20 por 100 para Caballeros Mu
tilados por la Patria.

El 40 por 100’ para los ex comba
tientes que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones qüe. para su, 
obtención se precisan.

E l ' lü por 100 para los ex cautivos 
par la Cáusa Nacional'que hayan su
frido' prisión en las cárceles o cam
pos rojos, durante' más de tres meses,

El 10 por 100 para los huérfano^ y 
otras 5 personas económicamente de
pendientes de las víctimas, nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos; y •

El 20 por 100 para concurso no res
tringido.

Si no se presentase número suficien. 
te de aspirantes clasificados o no se 
cubriesen los cupos asignados ante
riormente, se traspasarán las vacan-
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tes de unos cupos a otros, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 4.° 
de lá referida Ley de 25 de agoto de 
1939. ' ' .

La condición de Caballero Mutilado 
se acreditará, por medio del oportuno 
título y la mutilación debe ser tal que 
permita el desempeño de las funcio
nes propias del cargo que se trata de 
desempeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por el título y certificado 
de concesión , de la Medalla de Cam
paña, o certificado de que reúne las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

Los ex cautivos y los huérfanos de
ben presentar certificados que de
muestren claramente sus derechos.

Todos los solicitantes deberán pre
sentar además, certificados del Jefe 
Local de F. E T. y de las J. O. N. S. 
y del Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil del pueblo en que re
sidan, sobre sus antecedentes político- 
sociales y adhesión al Movimiento Na_ 
cional.

Las instancias para tomar pa*te en 
el concurso, debidamente reintegradas, 
serán • dirigidas al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia, 
y en ellas se hará constar, además 
del nombre y apellidos del aspirante, 
su edad, naturaleza y documentos que 
presenta, grupo por el que desea ser 
clasificado y cuantas advertencias o 
méritos estime conveniente alegar

Una vez terminado el plezp de ad
misión de solicitudes, la Jefatura - de

Obras Públicas publicará en el «Bo
letín Oficial» de ia  provinéia la rela
ción de los solicitantes admitidos a 

¡ examen por reunir las Condiciones 
exigidas y fijará los días, horas y lu- 

¡ gares en que han de presentarse ante 
; el Tribunal a verificar las pruebas de 
¡ conocimientos y aptitudes que se exi- 
I gen y que son las siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro Re
glas aritméticas.

g) Formar una listilla d e ‘jornales 
y materiales.

| h) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia, policía, cir
culación y transportes-p o r carretera; 
y el Reglamento del Cuerpo de Car 
mineros del Estado, citado anterior
mente.

•i) Formular una denuncia.
j) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
rQ Perfilar un 'trozo de paseo y. de 

ciineta y acordar rasantes.
:.) Nociones s°bte arbolado, en lo 

relativo a la plantación, . cuidado y 
poda.

m) Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla. ,

n') Efectuar las pruebas.de aptitud 
fisica^ que considereprecisas el Tri
bunal.' y si éste lo estimase necesario, 
someterse a un reconocimiento mé
dico.

Para resolver .los empates en las 
clasificaciones -de los -concursante^. se 
sujetará, a lo dispuesto eñ los distin
to^ apartados .del artículo 5.° de la

referida Ley de 25 de agosto de 1939, 
que. establece un orden de preferen
cia.

Todo solicitante que no se halle pre
sente al practicar alguno de los ejer
cicios, se entenderá que renuncia a 
su presentación.

El Tribunal, en vista del resultado 
de los exámenes formará y publicará 
en «Boletín Oficial» de la provin
cia la relación, por orden de méritos, 
de los aspirantes aprobados.

Por excepción, en este concurso los 
aspirantes que en el recientemente 
celebrado hubiesen alcanzado puntua
ción sensiblemente igual a la obteni
da por el último considerado apto y 
que figuraba.en relación y propuesta 
del Tribunal que actuó en los exáme
nes, y reúna, además, condiciones, tan
to físicas como especiales para el des
empeño del cargo, quedarán exentos 
de presentar nueva documentación, 
si rio la hubiesen retirado, en cuyo ca
so se les reclamará; les servirá la de 
la anterior convocatoria y se les re
conocerá, además, ~para la clasifica
ción definitiva, lav puntuación obteni
da si no desearan mejorarla, pudiendo 
ser conceptuados aptos en el caso que 
todos los nuevos aspirantes no reba
saran aquella e incluidos en la Dela
ción de aprobados por el orden de mé
ritos que pueda corresponderás con 
la puntuación computada.

Segóvia, 26 de noviembre de 1941.— 
El ingeniero Jefe, .Fernando Gallego 
ele Chaves.
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